
AÑO 1857. LUNES 1 DE JUNIO    . _______  NUMERO 1 ,6 09 .

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa D irección  general con motivo de 
varias reclam aciones del com ercio sobre la manera 
que algunas Aduanas tienen de despachar las ar
mónicas, juguetes de niños, que califican de instru

mentos m úsicos; y considerando que el derecho de 
4 6 rs. señalado en la partida 663 del Arancel á la 
docena de arm ónicas, de cualquiera clase, no esta 
en consonancia con el de los juguetes ni con el im 
puesto por regla general á los instrumentos músi
cos, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar , de 
conform idad con lo propuesto por V. I., que supri
m iéndose la partida 663 adeuden las arm ónicas- 
juguetes por la 702: y las que se califiquen como 
instrumentos músicos por la 692 como no com pren
didas expresam ente en el A rancel, quedando á la 
prudencia y conocimientos de los empleados peri

ciales de las Aduanas la calificación de unos y 
otros.

De Real orden lo digo ó V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de Mayo de 18 5 7 .= B a rza n a lla n a .= S e - 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r . : Enterada la Reina ¡Q. D. G.) del ex 
pediente prom ovido por D. Victoriano de Borda, ve
cino de Bilbao, para que se exim an del reconoci
miento por los inspectores facultativos el cloruro de 
cal y las maderas tintóreas en polvo por no tener

en ningún caso aplicación á la medicina estos ar
tículos, y conformándose con el parecer de esa Di
rección g en era l, se ha servido resolver queden ex
ceptuados de dicho reconocim iento lo. expresados 
artículos y  com prendidos en consecuencia en el ú l
timo párrafo del 93 de la instrucción  de 5 de Se
tiem bre de 1855.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 46 de Mayo de 1 8 o 7 .= B a rza - 
nalIana.=Sr. D irector general de Aduanas y A ran 
celes.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes de Junio de 4857.

D istribu ción  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo de 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E SU PU E STO  D E  1 8 5 6 .

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

Capítulo 7.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro     7,943. .16
9.° Amortización de la Deuda atrasada del personal................................................................................   4.000,000

— --------------------  1 007 913 16
SECCION CUARTA.— Cargas de Justicia. ‘ ' ' '

Único. Obligaciones corrientes.................................................................................................................................  . .  62,406., 01

SECCION QUINTA,— Clases pasivas.

Único. Obligaciones corrientes........................................................................................................................ .. ., 461.333..03

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4.® Personal del clero secular...........................................................................................................................  37,906..44
2.° Material de id........................  ..................................................................................... ................................  3,971. .70
4.° Personal de religiosas en clausura............................................................................................................. 4,673
7.° Cargas de Justicia................................................................ r ................  40
8.° Gastos reproductivos....................................................................................................  4
9.® Bulas de Ultramar............... ........................................................ ..............................................................  6

---------------------------  43,571.. 14

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 6.® Personal de Audiencias..................................................................................     .. 6 4 44.. 39

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.

Capítulo 7.® Personal de tercios navales........................................................  ...........................................................  843
9.® Idem de arsenales   ................   33,406

43. Idem de establecimientos científicos......................................................................................................... 4,464
20. Material de hospitales.................................................................................................................................... 225
24. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos...........................  372,027

--------------------------   407,665
Adicional. Construcción de tres goletas de hélice para Filipinas.............................................................................  . ,  44,523

SECCIOM DECIMATERCERA.— Ministerio de Fomento.

Capítulo 45. Material de escuelas especiales.................................................................................................................   8
35. Personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos.................................................................     4,600

------------------------------------------4,508
SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 25 Material de la Administración de Justicia en los ramos de Hacienda..................................................  475
34 Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por el Estado............................, ............  47,020. .47

 r-—   ........ 47 495., \7
SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 2.® Gastos de recaudación del ramo de hipotecas.........................................................................................  3,347
48. Gastos diversos, visitas á los alfolíes y compra de’ efectos....................................................................  730
23. Premios á denunciadores de efectos timbrados ........................................................................  45,940. .66
32. Personal de la Administración provincial de Aduanas........................................................................  6*424. .65
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos............................. ....................................  6^487
62. Material de la Administración común á los ramos de Fomento..................................................................... * 8

---------------------------  32,234..34

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de ventas.......................................................................................................................................... 96,902
Idem de investigación.................................................................................................................................... 43,103

---------------- :----------  109,005

Total................................................................................................. 1.927,201. .21

PR E SU PU E STO  D E 1 8 5 7 .

SECCION PRIMERA.-Casa Real.

Capítulo 4? Dotación de S. M. la Reina ......................................    2.833,333
2.® DeS. M. el Rey...........................................   ^ .........................    200*000
3.® De la Serma. Sra. Princesa de Astúrias , Doña María Isabel, heredera directa de la Corona.. 204,466
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...............................................  466,666
5.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia..................................................  294^666
6.® De S. M. la Reina Madre,...........................................................................................................................  250*000

3 946 834
SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladores. ' ’

S en a d o .

Capítulo 4.® Personal de las oficinas del Senado......................................................................................................... 38,446
2.® Material de id   .......................................................................................................................................... 48,683

C o n g re so  d e  lo s  D ip u ta d os .

3.® Personal efe las oficinas del Congreso.......................................................................................................  44,667
4.® Material de id ...................................................................................................................................................  70,840
6.® Gastos extraordinarios................................................. ................................................................................... 6,667

— ------------------------ 479,473
SECCION TERCERA.— Deuda del Estado.

Capítulo 2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00....................................................................................  68.454,051
3.® Idem diferida al 3 por 400.........................................................................................................................  28.289,898

D eu da  d e  O bras p ú b lica s .

4 /  Amortización de la Deuda no consolidada.................................................................................... 4.600,000
5.® Acciones de carreteras..................................................................................................................................  4.24 4,620
6.® Idem de ferro-carriles.................................................................................................................................  4.083,600

D e u d a  d e l T e so ro  p ú b lico .

7.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público.....................    2.969,062. .82
8.® Idem y amortización de billetes de la Deuda del material................................................................  4.666,666

40. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.........................................................................................  50,000
14. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios........................................................  28,426

l / s . .  J    405.256,223. .82
42. ídem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................................  . .  987,702

SECCION CUARTA.— Cargas de Jtfsticia.

Obligaciones corrientes.........................................................................      4.645,432. .54
Idem reconocidas después de terminados los ejercicios.........................................................................  9,303

--------------------------- 4.654,435.. 54
SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

Único. Obligaciones corrientes.................................................................................................................................  4 3.499,779.. 63
Adicional. Idem reconocidas después de terminados los ejercicios      —   ..............................................  4.005,768. .66

. 14.505,548.. 29

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.® Personal del Clero secular   ......................................................................................................................... 9.545,682
2.° Material de id ................  *..................................................................................  4.036,704
3.° Personal de religiosas en clausura......................................................................................................................  962,600
4.° Material de id . .............................................................................................................................................................  333,4 00
5.° Personal de Tribunales y oficinas..   . .............................................................................. ....................  58,550
6.° Material de id .  ............................. .......................... ............................................................. .................................. 9,100
7.° Cargas de Justicia..................................................................................................................................................... 38,703
8.° Gastos reproductivos. .  ...........................................................................................*..............................................  26,083
9.° Congregaciones relig iosas. ............................................................................................................................... 16,283

 ---------------------------   45.026,502
4 4. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................... . .  310,449. .35

SECCION SÉTIMA.— Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1 .® Personal de la Presidencia   ..........................................................................................................................  4 ,466 ..62
2.° Material de id ..................      10,000
3.® Personal de la Comisión de Estadística......................................... ...................................................................  14,382

Material de id .............................     %.........................................................   7,200
, „  , --------— ----------------  35,748. .62

SECCION OCTAVA.— Ministerio de Estado.

Capítulo 1 .* Personal de la Adm inistración cen tra l.. . . .........................................      .......... . ; .♦. . . .  94,583
2.° Material de id........................................................................................................................ ................ 20,000
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular...................................         545,895
4.° Material de id     . . . . . . . . . . .  .140*691
5.° Personal del Oficio mayor del parte, Correos de Gabinete y sus viajes.......................   35,743
G.° Material do id . ............................................... ......................................... . ....................     500
7.° Personal del Supremo Tribunal de la R ota ................................................ .................................. ....................  54,946
8 .° Material de id...................................................................................................       2,500
9.° Gastos diversos.  .......... .................................................................................................... .................... .. .473,332

--------------- ’------------------  4.032,4 60
Dirección general de Ultramar.

Capítulo 4.® Personal de la D irección  general de Ultramar  ..................    50,844
2 .® Material de id .................................................       7,500
4.® Personal del Archivo general de Indias...................      3,872
5.® Material de id ................................................................................................................................     666
6 .® Gastos diversos o rd in a rios ..  .............................................................. ..............................................................  28,332

... • —----- =------------- -------  94.484

SECCION NOVENA. —  Ministerio de Gracia y  Justicia.

Capítulo 1 Personal  de la Administración cen tra l..  ......... .............................. * ...........................................................    87,000
2 o Material de i d ..............................................................................................................................................................  20,000
3.® Personal de' m prem o Tribunal de Justicia...........................      420,000
4.® Material de iu .............................       5,100
5.® Personal de A udiencias............................................................. . ' . ........................................................................... 638,020..50
6.® Material de id ...................................................................      68,567
7.® Personal de Juzgados de primera instancia  ..................... .............................................................. 4.421,348. .83
8 .® Material de id  ...............         82,959
9.® Gastos diversos de justicia e imprevistos................................   ; .........................     20,000

-----------------------------  2.4 62,965.. 33
41. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................... .... . .  41,235

SECCION DÉCIMA. —  Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración central.........................     . ........................    309,700
2.® Material de id ...................................................... .. ................................................. ............... .....................  69*500
3.® Personal del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina y de los Ju zgad os.. . . . . . . . .  T....................... 205*900
4.® Material de id..........................................      4*890
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y com isiones......................................................................  840*000
6.® ídem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y a rch iv o s ................................   175*000
7.® Idem de los Cuerpos del ejército y reserva.................. ..................................................................................... 42.800*000
8.® Idem de Estados Mayores de provincias y p la z a s . ................................................................. .............. . 540;000
9.® Material de id ......................................................    63*300

40. Personal del cuerpo administrativo del e jército .........................       325*800
11. Material de id............................................................................................................................................................   48,600
12. Personal de colegios, escuelas y academias m ilitares...............................................................   340*000
13. Material de Museos militares........................ .... ............................................... ........... ............................. .............  9*000

, 4 4 .  Personal de Jefes y Oficiales en com isión   ............................... ........... * ......................................  285*000
15. Idem de inválidos y compañías sueltas  ................................................................................................. ¿ 408*000
16. Material del establecimiento de Atocha. . . . . .................. . .  V................ ............................ ............................ * 4*000
4 8 . Idem de subsistencias m ilitares........................................ ............................... .................................... 6.000*,000
19. Idem de utensilios.................................... ........................................................................ ........................................... 730*000
20 Idem de vestuario y equipo...........................................................................................   1.240*000
21. Idem de remonta y m on tu ra .  .......................................................................      420*000
22. Personal de hospitales...........................................................       - .. 240*000
23 . Material de id .................................................................................................................................      970,000
24. Idem de transportes, postas y correos ......................................................... . ......................................       425*000
25. Comisiones extraordinarias del serv ic io ........................   . ..............................................  450*000
26. Personal del material del ejército.......................................................................................................... ............... 4 90*000
27. Material de id............................................................   , 4.547*000
28. Clases pasivas  .................................................................................................................... „ .........................  835*000
29. Presidios.......................................................................................................................................................................... 66*800 . . . . . . .
30. Gastos diversos............................................................................................................................    83*000
34. Pensiones de San Hermenegildo..............................................    400*000
32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv il............................................    23*400
33. Material de id .....................................            3,100
34. Personal de Planas Mayores y tercios .................................................................   2.920*000
35. Material de provisión de p ien so .....................................................................................................   380*000
36. Idem de utensilios.......................................................................................... ............................................................ 57 000
37. Gastos de form ación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de *

infantería y caballería........................................................................... .............................................. ................ 55  q00

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina. 32 170 990

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración central.....................................................................................86 000
2.® Material de id .............................................................................................................................................. , ................ 24*467
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el adm inistrativo.................................  903*800
4.® Material de id   .........................................................          95*285
5.® Personal de las oficinas de los D epartam entos....................... * . ..................................   44*795
6 .® Material de id. de Sanidad      49,602
7.® Personal de tercios navales.....................................................................................................................................   380,426
8 .® Material de.id.......................................................................................................................................................... .  94*587
9.® Personal de arsenales  ...................................................................      . . .  7  4.343*094

40. Material de i d .  ........................................................................................................................................................[ 940*033
4 4. Personal de buques arm ados.....................................................................................................  ó.....7 426*925
42. Material de id .......................................................................... ....................  ................. ............................7  . .  7  2.026^887
13. Personal de establecimientos cien tíficos .................................................    82,655
15. Personal de Correos marítim os....................       436*644
4 6 . Material de id ...............................................................................................................................7 . ..........................  4.081*035
47. Personal de Juzgados........................................................................................................ . . . . . .....................7 7  36*239
4 8 . Material de gastos d iversos  ...................................................................................    41*874
49. Personal de hospitalidades.......................................................................................................................................  ’ggg
20. Material de id . .............................................................................   [ #* [ j 59 350
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios. . 7 ................................................. 7 7 7  *930

2 2 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos  7 . 8 074 204
23. Construcción de tres goletas hélices para Filipinas................................................................................... - 7  * 40*555

SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio de la Gobernación. 77,668

Capítulo 4 .® Personal de la Secretaría del Ministerio.......................................................................  4 8Q6nn
2.® Material de id ........................................................................................................................7 7 7 7 7 7 7 7 7  43  3 3 3
3.® Personal del Consejo Real............  .......................................  ........................................... jq j ’oka
4.® Material de i d .   ...........  7 7 ..7 ............................... .. 7  7 7 .  .7 .7 .7 .* 7 7 7 7 7  .* .*.’ ! ’. 7 .7 . 6 000
5.® Personal de Gobiernos de p rov in cia ..............................................      akc/ íqg*
6 .® Material de id .........................  ; ..............#* .......................... f  3
7.® Personal de vigilancia pública ................................................. ! ........... .*............................................  a™
8.® Material de id.................. ........................................................................................  ...........................................

44. Material de la Guardia civ ii................................................................ .7 ,7 . ........................................................ a* qqq
42. Personal de B eneficencia .. . . ................................................................  ...................................................
43. Material de id .....................................................  . . , . 7 . 7  .7 , ............        656*206
4 4 . Personal de policía sanitaria.....................7 ............. ! _____ *. 7 7717  7  * * ....................................................... so 221



15. Material de id • • ;;  • v  * 7  ‘ ‘ ‘ * *' * * * ’ ' * ............................... .
46# Personal de Estableciüweütos penáis**.
47*. Material de i d . . . . . . ......................................... ...................................................................................................

20. Personal de Establecimientos artísticos............. ..
24. Material de id ............. ................... • • ...................... * ' ' * * "  ' ’ ’ ......... ................... * ............................
22 Personal de la Fiscalía de imprenta................... ....................* .......................... ..................................... .. #

33,958 
119,166

1.283,930 
393,000 
119,500 
26,792 
13,458 
6,066. .65

4.561,514. .65 
127,525.. 09Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.........................

SECCION DÉCIMATERCERA. —Ministerio de Fomento.

jítulo 1.* Personal de la Administración central.............

3.° Personal de Agricultura.......................... ................... *......................................................................................

40. Personal de Comercio................. .......................................................................................................................
4 4. Material de id .................................................. ..............• * ............. ..........................................
4 2 Personal de comisiones especiales.....................................................• • ..........................................................

4 4- Personal de escuelas especia les......................................................... ..............................................................
4 5. Material de id ............................- ........ ................................................. ..............................................................
4 6. Personal de corporaciones artísticas............................................ - * ...........................................................

18. Personal del Museo nacional de pinturas.......................... ............ * ...........................................................
19. Material de id.............................. ............................V ’ ¿ V .............. ..............................................................
20. Personal de pensionados para la enseñanza especial........................
2 4. Material de id ............................................*.............: ; .........................................................................................
22. Personal del Real Consejo de Instrucción publica....................................................................................
23. Idem de instrucción primaria..........................................................................................................................

25. Personal de instrucción secundaria................ .........................................................................*....................

28. Personal de escuelas del Notariado.......................................* ....................................................................

30. Personal de corporaciones científicas y literarias.........  ................  .............. ..
34. Material de id............................> • ♦ * • *........... ......... • • • • <.......... * .......................... • • *............................
32. Personal de establecimientos científicos y literarios...................................................................... ..

34) Gasto® genérales de instrucción pública . , .........  . . . . . . . . . . . . . . ................................................ ..
35. Personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos...................................................

39. Idem de puertos, faros, boyas y valizas. ........................................................* •
40. Idem de canales , navegación fluvial y conducción de agu as.......................... - ................................ ..
44. Personal del Sindicato del riego de L orca................................... ................. .. *....................

42 y 43 (Suprimidos) Para construcción de lineas telegráficas........... , « , ..........................................................

146,000
40,666
15,349

334,950
85,554
24.219 

149,821
29,326

833
20,230

8,944
2,749

32,200
278,852

95.295
8,883
6,333
5,400
6.500 

11,000
150.219

4.500 
28,250

6.999 
88,768 

635,500 
75,914 
14,222 

1,412 
5,252 

15,166 
43,469 
17,415 
93,910 

202,170 
18,250 

1.863,972 
97,260 

3.521,610 
412,674 

1,000 
48,894

8.649,930
Servicio extraordinario de Obras publicas.

M e o . . . . . . .  Reparación de carreteras y obras n u ev a s...................................... *......................................... 5.892,110

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y Superintendencia del ed ific io .......................... .............

3.° Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del Reino......................................................
4.° Material de id .................... ............... *.............*.......................... *.................................................  .........
5.° Personal del Tesoro público.................................................................... .........................................................

7.° Personal de la Caja de Depósitos............................................................ - ............. ......................................

9.° Personal de la Contabilidad central y . ovincial............................... . .......... .........................................

41. Personal de contribuciones é impuestos, ..................................................................................................

Personal de Rentas estancadas. ..............................*............................ .. • * .................................................

45. Personé de Aduanas y Aranceles----  . . .  ................ ................................................................ .................
48. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas........................................ ................................... .............
4 9. Material de id ................................... • • *.......................................................... ........................*....................
20. Personal de Bienes del Estado y  de Secuestros.......................................................................................
24. Material de id ..................................... ..................... ............................ ..............................................................
22. Personal de Juntas y C om isiones........................................................ .........................................................

24. Personal de la Asesoría del Ministerio....... .............................................. *.................................................

2 6 ’. Personal del Archivo de la Administración central de hac;.« la .........................................................
28. Idem de las dependencias de la Deuda p ú b lica ......................................................................................
29. Material de id........................................................................................................... ............................................
30. Gastos diversos ordinarios......................... ......................................................................................................
31. Alquileres de edificios de propiedad particular............. ....................  ...........................................

34. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.............................................................
35. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................................................................

56,916 
21,000 

228,082 
8,334 

287.166. .94 
495,521. .45 

31,250 
8,563 

410.688. .25
39.326.. 92 

564,247
45.532 

293.961 
69,462 
42,166 
30,833 

4,500 
316,199 

24,607 
52,333 

3,834 
106,951 . .28

15.158..66  
15,666

208,081
89,149

6,200
26,986. .10 

1.270,861 
284,477.. 21 
402,175. .80

5.400,228. .61 
36,00036. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................... .. ))

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Contribución industrial y de comercio.
Capítulo 1.“ Asignación para investigadores......................................................................................................................

2.° Gastos de recaudación del derecho de hipotecas........................................................................................
3.” Personal del impuesto de minas.....................................................................................................................
4.* Idem de consumos........................................................... ..................................................................................

6.' Personal de la Imprenta Nacional......... ..................................... * ................................................................
7.° Material de id..................................................................................... ...................................................................
8.* Piuses, sueldos y gastos de establecimientos penales................................................................... ............

16,002
52,458
16,571

692,188
90,769
16,566
84,380
52,280

Rentas estancadas.

85,372
2.966,0101 0 M'itprinl ilp id .......... .........................* ............... . . . ................
1.687,000

75*960 
141,21 S
640,526
293,041

13. P e r s o n a l  de  fáb r icas  de  s a l .................................................................... ........................................
1 í . M a te r ia l  de  i d ...........................- ...........................  . . . .  ............. - ....................— ...............

.....................................

676
A 9 H«) ii ¡ . r e í s o n a i  ue a l m a c e n e s  y a n o n e s  ue  ni. . . ..................  ..........
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SECCION DECIMASEXTA.—-P re s u p u e s to  e x t r a o rd in a r io  de  B ienes nac iona les .
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* Reales. Cénts.

Tmporto el p r e s u p u e s to  de  1856. . . . . . . . 1.927,201 . .2 1  
2 3 8 .0 8 7 ,4 4 4 . .2 8

T otal. ....................... 2 4 0 .0 1 4 ,6 4 5 . -4 9

Madrid, 25 de Mayo de '1857 —José de Sierra— Madrid, 25 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Junio próximo.

El Consejo de Ministros aprueba la 
=Barzanallana.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS PE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS YABIAS DE 1ÍADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D .— La se ñ o r i ta  D oña  Josefa de  M oreno  y  C ue
to h a  fallecido el d ía  31 de  Mayo.

Doña E milia  de Cueto  y M o r e n o , m a d r e  ; D o ñ a  Dolo
r e s  O r tega  de  C u e t o , ab u e la  ; la Sra .  D u q u e s a  de  R iv as  y  
D. Leopoldo  A u g u s to  de  C u e to ,  h e r m a n o s ,  r u e g a n  á su s  
a m ig o s  se s i r v a n  e n c o m e n d a r l a  a Dios y  a s is t i r  á la  misa 
d e  c u e rp o  p r e s e n te  y t r a s la c ió n  d e l  c a d á v e r  q n e  h a  de 
v e r i f i c a r s e  hoy  l.° de  J u n io  á las  o n ce  d e  la m a ñ a n a ,  d es
d e  la ig lesia p a r r o q u i a l  de  S an ta  C ruz ,  a l  c a m p o  sa n to  de 
l a  s a c r a m e n ta l  de S a n  Jus to .

E n  la  secc ión  c o r re s p o n d ie n t e  v e r á n  los lec to res  el 
d isc u rs o  n o ta b i l í s im o  q u e  al  s e r  a d m i t id o  a y e r  com o i n 
d iv id u o  de  n ú m e r o  en  la Real  A cad e m ia  d e  la  Historia  
l eyó  el S r .  D. C a y e tan o  R o s e l t , y  la e r u d i t a  con tes tac ión  
q u e  dió  al m i s m o ,  e n  n o m b r e  de  la  A c a d e m ia ,  el  E x ce 
len t ís im o  Sr. D. A n to n io  B enav ides .  Jo y a  p rec iosa  el p r i 
m e r o ,  t a n to  po r  la be l leza  del p l a n  y  e levac ión  d e  las 
a p re c ia c io n e s  h i s t ó r i c a s , c u a n to  p o r  la  sen c i l la  m a g e s ta d  
de  la n a r r a c ió n  v  e le g a n te  p u re z a  del e s t i lo ,  h a  pues to  
n o b le m e n te  el sello  á la r e p u ta c ió n  de  h is to r ia d o r  filósofo 
y  d i l ig e n te  v  d e  e s c r i to r  castizo y  c o r re c to  q u e  h a b ia  s a 
b id o  c o n q u is ta r  el q u e  adquir ió* l a u ro s  a p r e c i a n d o  con 
I m p a rc ia l id a d  e n v ia i a b l e  los a c c id e n te s  y  v e n ta j a s  del  
C om bate n a va l de L epam o . La co n tes tac ió n  del  S r .  B e n a 
v id e s  . r ica  e n  n o t ic ia s  c u r io sas  y e n  ra sg o s  d e  s in g u la r  
g a l la rd ía  , es c u a n to  pod ia  e s p e ra r s e  de  su  c la ro  ingen io ,  
d a d o  el in c o n v e n ie n t e  d e  h a b e r  de  be n e f ic ia r  u n a  m i n a  
ya  p o r  el  a n te c e s o r  casi del todo ag o tad a .

Estado sa n ita r io . —  S u r  y  S u d o e s t e ,  l luv ioso  y r e 
v u e l to ,  f u e ro n  los v ie n to s  q u e  s o p la ro n  y  el tem p o 
r a l  q u e  r e in ó  e n  la  ú l t im a  s e m a n a  de  Mayo. La c o 
l u m n a  t e r m o m é t r i c a  , com o la del b a r ó m e t r o , se  r e s i n 
t i e ro n  d e  tal m o d o , q u e  m u y  pocas veces  h e m o s  v is to  á 
l a  p r i m e r a  á u n  g rad o  tan  bajo  de  t e m p e r a t u r a  , p u e s  
q u e  llegó á m a r c a r  a lg u q a s  m a d r u g a d a s  3-4-0 el te r m ó 
m e t r o  d e  R e a u m u r ,  y  el b a r ó m e t ro  osc iló  e n t r e  la s  26 
p u l g a d a s , y  d e  1 á i  Ifqeas.  La a tm ósfera  r e v u e l t a , n u 
b l a d a  y  l luv iosa .

S ig u en  p r e s e n tá n d o s e  las  m is m a s  e n fe r m e d a d e s ,  esto 
e s ,  c a l e n tu r a s  c a t a r r a l e s ,  g á s t r i c a s ,  in t e r m i t e n t e s  de  t o 
d o s  t ipos ,  r e u m a s ,  c a t a r r o s  d e  todas  e sp ec ie s  y  a lg u n as  
n e u ro s e s .  Se h a n  o b se rv a d o  v a r io s  casos d e  es tom a ti t is ,  
d e  co n ges t iones  c e r e b r a l e s ,  d e  p l e u r e s í a s ,  p u lm o n ía s ,  
h e m o t i s í s y  a n g i n a s ,  e x a c e rb á n d o s e  n o t a b le m e n te  los q u e  
p a d e c ía n  de  gota  y  de  d o lo res  osteócopos.  E n t r e  las e n 
f e rm e d a d e s  e x a n te m á t i c a s ,  las m á s  p r e d o m i n a n t e s  fu e 
r o n  los h e r p e s ,  el s a r a m p ió n  y la e r i s ip e la .

La m o r ta n d a d  no  fuá  e x c e s iv a ,  á p e s a r  de  la s  afeccio
n e s  r e i n a n t e s  y de  la c ru d eza  d e  la es tac ión .  (S ig lo  M e
dico.)

G R A N A D A , 2 9  de M a yo .— P o r  o r d e n  del  E x c e le n t í 
s im o  Sr.  G api tan  g e n e r a l  de  es te  d i s t r i t o  tu v o  lu g a r  el 
m ié rco le s  p o r  la t a rd e  e n  el  T r iu n fo  u n a  r e v is ta  d é l a s  tro
p a s  q u e  c o m p o n e n  la g u a r n i c i ó n , m o tivada  s in  d u d a  p o r  
lo s  a c o n tec im ien to s  r e c ie n te s  y a la rm a  q u e  n a t u r a l m e n t e  
h a n  p ro d u c id o  e n  los q n im o s  del  pacífico  y  s e n sa to  p u e 
b lo  de  G ran ad a .  El E xcm o.  S r.  C a p i tán  g e n e r a l  d ir ig ió  
u n a  a lo c u c ió n  á  las t r o p a s , d ic iendo  q u e  si  b i e n  e r a  v e r 
d a d  q u e  u n o s  pocos , in s t ig ad o s  po r  p as io n es  m a lév o la s ,  
h a b í a n  in te n ta d o  i n t r o d u c i r  el d e s o rd e n  y  a l a rm a  e n  es ta  
c a p i t a l ,  se  h a b ia  es t re l lad o  s u  p e r v e r s a  i n te n c ió n  a n t e  la

se n sa te z  de l  p u e b lo  g r a n a d in o  y  lea l tad  de las t r o p a s  q u e ‘ 
lejos d e  co o p e ra r  á tan  in icuo  f i n , se  h a b í a n  desde  l u e 
go in d ig n ad o  al  saber lo .  C on c lu y ó  d ic ie n d o  q u e  ten ia  c o n 
fianza de  q u e  n o  se r e p r o d u c i r í a n  e sc e n a s  com o  la p a s a 
d a ,  y  q u e  e s tab a  dec id id o ,  e n  el caso  q u e  su s  e s p e r a n 
zas se  d e f r a u d a s e n ,  á  ca s t iga r  s e v e r a m e n te  á los q u e  ta l  
i n te n ta se n .  P o r  ú l t im o ,  dió u n  v iva  á S. M. la  R e in a ,  o t ro  
al e jé rc i to  y  o tro  al p u e b lo  g r a n a d in o  ; y  p o n iéndose  á la 
cabeza  de  las t ro p a s  , f u e ro n  á la C a r r e r a  de  G e n i l , d o n 
de  desf i la ron  d e lan te  de  S. E , m a r c h a n d o  á  su s  c u a r te 
les r espec tivos .  {La A lham bra .)

S E V I L L A ,  2 8  de M ayo. —  r o d e m o s  a n u n c i a r  q u e  el 
r e s u l t a d o  del cen s o  de  es ta  c iu d a d  y su s  a r r a b a l e s ,  i n 
clusos los in d iv id u o s  de m a r in a  y  toda  la  t r o p a , a s c ie n d e  
á 110,751 h a b i ta n te s .  {El Porvenir.)

Id e m , 2 9 .— A y e r  p o r  la  m a ñ a n a  r e v e n tó  u n  g r a n  t r o 
zo del  a n t ig u o  a c u ed u c to  q u e  c o n d u c e  las ag u a s  q u e  d e s 
de  Alcalá de  G u a d a i ra  v i e n e n  á es ta  c iudad  , y  de  cu y o  
m a n a n t i a l  se s u r t e  la m a y o r  p a r te  d e  la p o b l a c i ó n , y  p o r  
c o n s ig u ie n te  c a u s a n d o  es te  i n e s p e ra d o  suceso  la escasez 
e n  todos aqu e l lo s  b a r r i o s  q u e  p o r  su  d is ta n c ia  de  la  fuen
te  d e  la  A lam ed a  n o  les es  m u y  fácil  s u r t i r s e  co n  p r o n -  

¡ t i tud .  C óns tanos  q u e  se g u id a m e n te  q u e  de  el lo tuvo  n o t i 
cia la  C orporac ión  m u n i c i p a l , p u so  o p e r a r io s  p a r a  s u  
c o m p o s ic ió n ,  y  e s p e ra m o s  q u e  es ta  se  h a g a  á la  b r e v e 
dad p o s ib le ,  a u m e n t a n d o  los b ra z o s  n e c e s a r io s  al  efecto.  
(Idem.)

M Á L A G A , 2 7  de M ayo  .— A u n q u e  e l  Excm o. é  I l u s t r í -  
s i tno Sr.  Obispo i n v e r t i r á , s e g ú n  se  d i c e , a lg ú n  t ie m p o  
e n  la v is i ta  de  la V icar ía  de  V e l e z , se a s e g u ra  s in  e m b a r 
go q u e  v e n d r á  á M álaga  p a ra  la p r ó x im a  fes t iv idad  del  

i  C o rp u s  á fin de  s o l e m n iz a r  con  su  pi e s en c ia  la p r o c e 
sión.

La fuerza d e  G u ard ia  civil  del p u e s to  d e  T o r r o x  h a  
c a p tu r a d o  al r eo  p ró fugo  José  B a s tan e te ,  q u e  á lo q u e  pa-  

I re c e  es de c o n s id e ra c ió n .  [El Correo de A n d a lu c ía .)

EXTERIOR.

D espacho  te leg rá f ico  p a r t i c u l a r  d e  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  P a r is , 31 de M ayo de 1857. —  H an  es ta l lado  d e s 
ó rd e n e s  e n  B ruse las  con  m otivo  d e  la d isc u s ió n  de  la ley  
de  c a r id a d .— A lg u n o s  sa c e rd o te s  h a n  sido insultados.-— 
H ab ían  l legado re fu e rz o s  de t ro p a s .— Es m u y  p ro b a b le  
q u e  la ley  q u e d e  ap lazada .

Nuestros lectores saben ya por un parte telegrá
fico que hemos publicado el arreglo de la cuestión | 
de Neufchatel, acerca de cuyo asunto el Monitor del 
27, recibido hoy, contiene la siguiente nota:

«Los plenipotenciarios de Francia, Austria, Gran 
Bretaña, P rusia, Rusia y Suiza, reunidos hoy en el 
Ministerio de Negocios extranjeros , han firmado el 
convenio que arregla definitivamente la cuestión de 
Neufchatel. S. M. el Rey de Prusia renuncia á los 
derechos de soberanía de que gozaba por tratados 
anteriores ep este Principado, y la Confederación 
suiza contrae obligaciones que corresponden á la 

I solicitud del Rey Federico Guillermo hácia los neuf
chatel ienses.

»El texto del tratado se publicará después del 
cange de las ratificaciones , que se verificará en el 

I férm inn de 21 dias.))
A consecuencia de estas últimas negociaciones, 

el Rey de Prusia renuncia al millón de indemniza
ción. La renuncia puede efectuarse de dos modos: ó

desapareciendo la cláusula relativa á la indemniza
ción del proyecto, ó anunciándola después de que 
se firme el tratado. Tenemos entendido que ha pre
valecido la primera solución; en su consecuencia, el 
artículo 6.° del proyecto primitivo no figurará en 
el tratado oficial que ha de publicarse después del 
canse de las ratificaoiones.

El presupuesto del ejército inglés ha sido o b j e t o  

de una discusión importante en la Cámara de ios 
Comunes.

AUSTRIA. —  V ie n a , 21 de M ayo .— Ya se sabe  el c o n 
ten ido  de la pe t ic ió n  h e ch a  po r  la nob leza  h ú n g a r a  al 
E m p e rad o r .  Los pe t ic io n a r io s  so l ic i tan  q u e  se es tab lezca  
o f ic ia lm e n te  el uso del id iom a h ú n g a r o  e n  las  escue la s  y  
a d m i n i s t r a c i o n e s ;  q u e  no se ad p i i ta  m á s  q u e  á h ú n g a ro s  
p a r a  el d e s e m p e ñ o  de los ca rg o s  p ú b l i c o s ;  q u e  la W o s -  
w o d in a  y  el B a n a to  se r e ú n a n  de  n u e v o  á H ungr ía  ; en  
fin, q u e  el r é g im e n  c o n s t i tu c io n a l  sea p u es to  en  v igor ,  
c o n c e d ie n d o  á H u n g r ía  u n a  r e p re s e n t a c ió n  n a c i o n a l , y 
q u e  los im p u e s to s  se  r e p a r t a n  m á s  e q u i ta t iv a m e n te .

H an  f i rm a d o  la pe t ic ió n  m á s  de 600 p e r s o n a s  no tab les ,  
e n t r e  las q u e  se  c u e n ta  todo  el ep iscopado  h ú n g a r o .  Los 
dos ú n ico s  p e r so n a je s  q u e  h a n  r e h u s a d o  f i rm a r  son  el 

I P r ín c ip e  E s t e r h a z y , á q u i e n  h a n  d e te n id o  s in  d u d a  r e 
c u e rd o s  d e  f a m i l i a ,  y  el P r í n c ip e  B a t t h y a n i , que ,  educado 
e n  el e x t r a n j e ro  y no  h a b la n d o  s iq u ie r a  el id iom a m a g v a r  
n o  se c u ra  de  la política.  í Gaceta de A u q sb u rq o .)

P R U S IA .—  Berlín , 2 4  de M ayo .— El a s u n to  de la r e o r 
g an izac ión  de  los P r in c ip a d o s  d a n u b ia n o s  es tá  de tal 
m odo  e m b ro l la d o  a h o ra ,  q u e  no  se p u e d e  a s e g u ra r  c u án d o  
e m p e z a rá  c o n  f ru to  sus  t r ab a jo s  la com is ión  e u r o p e a  r e 
u n id a  e n  B uc ha res t .

Los do s  p r in c ip a le s  p a r t i d o s ,  de fe n so re s  y  a d v e r sa r io s  
de  la u n i ó n ,  se  h á n  d iv id ido  en  p e q u e ñ a s  f r a c c io n e s ,  a l 
g u n a s  de  las q u e  q u ie r e n  u n  g o b ie rn o  hered i ta r io ,  o t r a s  u n  
p r ín c ip e  e l e c t i v o , y  o t r a s  de se a n  u n a  r e fo rm a  a d m i n i s 
t ra t iva .  Las P o te n c ia s  h a n  d e t e r m in a d o  d a r  t iem p o  á q u e  
desap a rezca  esta  c o n fus ión ,  y  a b s t e n e r s e  p ro v is io n a lm e n te  
de c u a n to  p u d i e r a  c o a r t a r  | a  l ibe r ta d  de las e lecciones 
( D iario a lem a n  de F r a n c fo r t )

I d ., id. —  S a b e m o s  h o y  co n  e x a c t i tu d  q u e  A u s tr ia  ha  
co m u n ic a d o  á d iv e r so s  Estados a le m a n e s  u n a  c i r cu la r ,  fe
chada el 2 de  Abrfi  , re la t iv a  á los a s u n to s  del P iam onfe .  
A c o m p a ñ a b a  u n a  n o ta  á la c i r c u la r  qu e  da facu l tades  á los 
R e p re s e n ta n te s  aus tr íacos  pa ra  h a c e r  de esta el uso  q u e  les 
p arezca  co n v en ien te .  R e su l ta  de aqu í  q u e  Austr ia  no ha 
pedido á A le m a n ia  que  le garan t ice  sus  posesiones i ta l ia 
nas ,  q u e  es en  efecto lo qu e  s ie m p re  habia  p ro m e t id o  á la 
cor te  de  V iena.  Se asegura  q u e  no  h a n  co n tes tado  de la 
m is m a  m a n e r a  todos los G obiernos.  A l g u n o s , el de  Sajo 
n ia ,  p o r  e jem plo ,  u sa  de m á s  r e s e r v a  q u e  el do H a n n o v e r .

Se h a b la  m u c h o  del v iaje  q u e  el R ey  de Sajón ia  p i e n 
sa h a c e r  á T u r in .  T a m b ié n  se  c r e e  q u e  M. de  Bensa i r á  á 
d icha  c iudad .  S in  d u d a  es te  viaje n o  t iene  a p a r e n t e m e n 
te m i r a s  políticas. Se sa b e  q u e  la c o r te  de Sa jon ia ,  p a r t i 
c u l a r m e n te  la D uquesa  de  G enova  , q u i e r e  v is i ta r  el lago 
de  Como. P e ro  t en ien d o  e n  c o n s id e ra c ió n  las re lac iones  
q u e  ex is te n  a c tu a lm e n te  en t r e  A u s tr ia  y  C erdeña ,  l a a m i s  
tad  de  la  c o r te  de S a jon ia  con  la de  T u r in  es  u n  h ech o  
in te re sa n te .

RU$XA.— S a n  Peiersbargo, 19 de M a yo .—  La R e ina  de  
E sp a ñ a  h a  e n v ia d o  al G ra n  D uque  h e r e d e ro  p r e s u n to  del

T ro n o  la O rd e n  del Toison de O ro ,  y á la  E m p e ra t r i z  R e 
cen te  la de María Luisa.  El D uque  de O suna tuvo  la h o n 
r a  de  e n t r e g a r  d ichas in s ig n ia s  al E m p e ra d o r .  Dos m ie m 
b r o s  de la em b a ja d a  e s p a ñ o la ,  el Coronel  Q u iñ o n e s  de  
León , y  el S ec re ta r io  de Legación V alera  h a n  sido a g ra 
c iados con  la O r d e n  r u s a  d e S a n t a  A na  d e  s e g u n d a  clase.

El C onde  V a le n t ín  E s te rh a z y  h a  a b a n d o n a d o  n u e s t ra  
capita l  por  largo t iem po. P r im e r o  irá  á H u n g r í a  ce rca  de 
la c o r te  au s t r ía c a .  Se c re e  q u e  es te  E m b a ja d o r  n o  v o lv e 
r á  aq u í  s in  t r a e r  sus d e s p a c h o s  de desp ed id a  , p u e s  h a  
ped ido  á su  G ob ie rn o  q u e  le des t ine  á o t r a  p a r te .  En la 
au d ienc ia  de d esped ida  fué rec ib ido  p o r  el E m p e ra d o r  y 
los G ra n d e s  D u q u e s  con  la d e fe ren c ia  q u e  es tas  au g u s ta s  
p e r s o n a s  h a n  m an ife s tad o  al Conde com o  p a r t i c u la r .  Los 
a s u n to s  de  la E m b a ja d a  q u e d a n  á ca rgo  del Conde S zc -  
c h e n z i ,  Consejero  de Legación q u e  el Conde E s te rh a z y  ha 
p r e s e n ta d o  al P r ín c ip e  GorlschakofT.

SECCION GENERAL.

DISCURSOS

LEIDOS A N TE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO RIA EN LA R E 
CEPCION PÚBLICA DE D. CAYETANO ROSELL,

D iscurso  de D. Cayetano Rosell.

S e ñ o r e s :  S e g u n d a  vez soy objeto de v u e s t ra  b e n e v o 
l e n c i a ;  llego se g u n d a  vez á es te  r e c i n t o ,  d o n d e  u n  dia  
de  los m á s  v e n tu ro s o s  de m i  v ida  dejé para  s i e m p re  e m 
p eñ ad a  m i g ra t i tud .  C ua tro  años há  q u e  esta i lu s t re  y  
docta C orporac ión  puso  un  lau ro  solo o mis .Genes; g a la r 
dón de mi fo r tu n a  . no de  mi m erec im ien to .  Halagado por 
la s u e r te  , confieso que  conceb í  en tonces  mil p lác idas  ilu
siones.  Hoy, sm  e m b a r g o ,  se realiza  la ú n ic a  q u e  no  m e  
a t r e v í  á a b i ig a r .

Falto  de n u e v o s  m é r i to s  , s in  g é n e ro  a lg u n o  de solici
tud p o r  pa r te  mia , q u e  con ra z ó n  se h u b ie r a  calificado 
de t e m e ra r ia  , soy l lam ad o  á o c u p a r  un  as iento  e n  esta 
A cadem ia  i n s ig n e ,  d ep o s i ta r ía  del  sab  r  con  qu e  u n a  y 
o t r a  g e n e rac ió n  h a n  e m iq u e c id o  los p rec iosos  a rch iv o s  
de  n u e s t r a  historia . Para  sa tisfacción de m i  a m o r  propio, 
esta p re fe re n c ia  m e b a s t a d a  : asoc ia r  mi n o m b r e  á los 
q u e  tan  i lu s t res  h a n  sab ido  h ace r se  en  la r epúb l ica  de las 
l e t r a s ,  y  o s te n ta r  en  mi pecho  u n a  d is t inc ión  de  tantos 
ape tec ida  , h o n ra  es q u e ,  po r  lo inespe rada  , pud ie ra  des 
v a n e c e rm e .  Mas r e c o r d a n d o  q u e  es te  t í tulo  no  es solo de 
l u c im ie n to ,  q u e  el e s p l e n d o r  de es ta  C o rp o ra c ió n  lleva 
consigo  a rd u o s  e m p eñ o s  v d e b e r e s ,  y q u e  m is  fuerzas 
s o n  in fe r io re s  al peso q u e  echo s o b re  m is h o m b ro s ,  c u a n 
to p o r  u n a  parte  se a u m e n ta  mi sa fb facc ión  , c recen  pot 
o tra  mi recelo  y desconf ianza .— S igu iendo  la prác t ica  e s 
tab lec ida  , voy  á d a r  el p r im e r  paso en  u n a  p a l e d r a  r e 
c o r r id a  p o r  o tros  con tan ta  gloria. V e n g o ,  se ñ o re s  , no á 
m o s t r a r  p r im ic ias  a n t ic ip ad as  de u n  p o b re  i n g e n io ,  ni 
s iqu ie ra  á h a c e r  a la rde  de  mi e n tu s ia s m o ;  ven g o  solo á 
dep o - i ta r  e n  v u e s f r  s m a n o s  la o f ren d a  de mi ag radec i
m ien to .

El p u n to  de q u e  v o y  á t r a ta r  I es  h a r t o  conocido p a 
ra  q u e  me p roponga  i lu s t r a r lo  con  n u e v a s  in ves tigac io 
nes. Bajo el aspec to  h is tó r ic o ,  como hecho  r e a lm e n te  cé 
l e b r e .  y en  que  i n t e r v in i e r o n  p e r so n a je s  de a l t í s im a  
n o m b r a d la  , n ad a  h a y  q u e  a ñ a d i r  á las re lac iones  q u e  se 
c o n s e rv a n  en todos n u e s t ro s  a n a l e s ;  m as  com o a c o n 
tec im ien to  a is la d o ,  í n t i m a m e n t e  un id o  á o t ro s  m u c h o s  
q u e  c o n s t i tu y e n  una  de  las épocas  m ás  g ra n d io sa s  de 
n u e s t r a  p a t r i a ,  conviene  e x a m in a r lo  en  p a r t i c u l a r ,  e s t a 
b lec iendo  sus  v e r d a d e r a s  c a u s a s ,  su s  fines y resu l tados ,  
y a p re c ia n d o  el v a lo r  é im p o r ta n c ia  de  u n a  e m p re s a ,  más

1; Elegido hará próximamente un año para asunto de este 
discurso. Hago esta advertencia, á fin de que no se crea que me 
ha sugerido este pensamiento la ceremonia poco há verificada en 
Alcalá ele Henares.

ce leb ra d a  p or  lo  q u e  fu é  q u e  p o r  lo  q u e ,  á n o  m e d ia r  
o b s tá c u lo s  in e v i t a b le s ,  h u b iera  r e a lm e n te  s id o .

H ablo  d e  la  e x p e d ic ió n  á O ran  y  d el p e n s a m ie n to  d e  
co n q u ista  d e  A fr ica  ( 1 j , c o n c e b id o  p o r  e l s a b io , a n im o so , 
ín t e g r o ,  v e n e r a b le  y g r a n  C ard en a l d e  E sp a ñ a , X im e n e z  
d e  C isn e r o s ; s u c e s o  q u e  á u n  e n  a q u e l s ig lo  d e  p r o d ig io s  
c o n  ra zó n  p u ed e  e s t im a r se  p o r  s in g u la r  y  m a r a v illo so . 
¡F elices  g e n e r a c io n e s  la s  q u e  , á im p u ls o s  d e  m a g n á n im o s  
s e n t im ie n t o s , c ifra ro n  e n  S a n ta  Fé  e l b la s ó n  m á s  g lo r io 
so  d e  su  h e r o ís m o , y l le v a r o n  e l lá b a ro  d e  la c ru z  á la s

d Seria empeño casi interminable el de citar los nombres de  
todos los escritores que han tratado de Cisneros y  de su empresa 
de África. Á principios del siglo pasado , según parece, se publi
có un folleto de seis pliegos en 4.°, sin lugar ni año de impre
sión. con este título: Autores que en obras im presas, en parte , 
que en todo (sic). han celebrado la v id a , virtudes y  m ilagros , ó 
alguna ele sus hazañas, del venerable padre y  santo Cardenal 
D. Fr. Francisco X im enez de Cisneros, Arzobispo de Toledo. 
Añade también nota de los manuscritos, y  resulta ser 339 los pri 
meros y  96 los segundos.

Pueden consultarse como más importantes los siguientes :
, Aldf.rkte (Bernardo de), Varias antigüedades de España , 

A fr ica , S^.—Ambéres , 1614, 4.°
A ngleria Pedro Mártir de-, Opus epistolarwn.
Bernaldf.z 'Andrés), Historia de los Reyes Católicos, im pre

sa en Granada desde i 851 á 1856.
Carvajal (Lorenzo Galindez), Annales de los Reyes Católicos, 

impresos en la Colección de documentos inéditos, de los señores 
Salva y  B aranda. tomo xvni.

Ciienier,  Recherches histor. sur les m aures, et Hist. de /ém- 
p ire  de J/aroc.— P a r is , 1787.

Klechier, Hist. du cardinal X im enes, traducida por el doctor 
D. Miguel Franco de Villalba.— Zaragoza. 1696, 4.°

F rías Andrés ó Juan). Se cita su obra De bello oran ico , de  
que parece se aprovecharon Gómez de Castro y Quintaxilla.

G il (Gonzalo;. Comm entarium de bello africano , publicado 
por Q u i n t a x i l l a  e n  Roma, 1 6 5 8 .

G ó m e z  d e  C a s t r o  Alvaro , De rebus gestis Francisci X im e-  
m i — Alr.ilc !5(¡9. 1'óÜo.

Gn-./. \í.r.z An w o  1). Vicente . Elogios del C ardenal  to
mo ív de lasMemoria< de la Academia de la H istoria , 1805.

H aedo D ie g o  d e ,  Topografía é Historia general de A rgel.—
\  allad< »¡id . i 61 ±. [o!io,

H e fe le . Le cardinal Xim enes    traduit de l'allemand par
S a i n t e  F u i  e t  d e  B e r m o n d . —  P a r i s ,  1 8 5 6 ,  8.°

IIeros D. Martin de los,. Hist. de Pedro N avarro .— Colección 
de doeumodus inéditos, tomo xxv.

Leo Jonnnes'. Deu riptio Africa?.— Am béres, 1556, 8.°
Manuel. Rey de Portugal, De victoriis in A frica reporta

os.—  Tomo ii ríe la Hispania ülustrata.
Marineo Lucio , De las cosas memorables de España.— A l

calá, 1530, 33 y 39.
Mármol ;Luis , Primera parte de la Descripción general de 

A fn c a .— Granada, 1573, folio.
Marsollier, Hist. du ministére du Cardinal X im enes.—Tou- 

louse. 1694.
Morales Baltasar d e \  Diálogos de las guerras de O ran.—  

Córdoba, 1593, 8.°
Oviedo 'Gonzalo Fernandez de), Quincuagenas.— Diálogo de 

Xim enez.
Prescott (W illiam s History o f thc reign o f  Ferdinand and  

Isabella.—lowWi edilion, Cam bridge, 1842.
Q u í n t a m e l a  y  M endoza (P ed ro). Archelypo  — Palermo,

1 6 5 3 .  folio.
Robles -Eugenio d e ) , Compendio de la vida y  hazañas del 

Cardenal D. Fr. Francisco X im enez de C isneros.— Toledo.
1 6 0 4 . 4 .°

Sala/ ar (Fr. Pedro), religioso franciscano, Vida del Carde
nal , &c.

A nónimo, Cosas que pasaron en A frica en 1508.

Cítanse manuscritos:
Atora Gonzalo deb Relación d é la  conquista de Or.ap.—Hist. 

de la Reina Católica Doña Isabel.
Moxtoya (Fr. Lúeas d e s  Vida del V. P. Fr. Francisco de 

Cisneros.
Sala?ar de Mendoza Pedro), Hist. de los Arzobispos de To

ledo.
Suma de la vida del Cardenal X im en ez , sacada de los me

moriales de Juan de Vallejo....... por un criado' de la Condesa de
Coruña.

V alenzuela (Lope Sánchez de), Hist. de la conquista de Oran 
y  M azalquivir.

Agregúense á este largo catálogo la multitud de historias ge
nerales, ya antiguas, ya modernas, y  las particulares de ios per
sonajes ó sucesos relativos á la época.



playas de u n  m un d o  v irgen ;  Tres siglos de abyección y 
decrepitud no h an  bastado á oscurecer  la mem oria  de 
aquellos hechos. Viva se ha perpetuado  en el am or  de 
n ues tros  m ayores ;  acrecentada por la ad m irac ió n ,  ha 
llegado hasta nosotros con la herencia de nuestros  p a 
dres

Considerados hoy como son en s í ,  c la ram en te  se des
cu b re  que todos aquellos tr iunfos y portentos e ran  hijos, 
no  solo de una idea , sino de u n  afecto, no solo de u n  
cálculo político, sino de u n  sentimiento p ro fun do ,  a n t i 
g u o ,  tradicional que ,  como pasión v e r d a d e r a ,  im peraba 
en  todos los corazones.

Este sentimiento  e ra  la fé religiosa, ex traña  á la in te 
l ig e n c ia , nacida de las aspiraciones del a lma, benéfica y 
g ran de  de su yo ,  por más que, in te rpre tada  viciosamente, 
diese después origen á e r ro res  y  abusos v i tuperab les ;  y 
de este fecundo p r in c ip io , Castilla era á la sazón exc lu
sivamente  deudora  á su  Soberana. La sociedad, cuerpo 
an im ado ,  que entonces gozaba todo el vigor de su ro 
bus tez ,  obedecía á Fernando  como á su cab eza ,  y á I sa 
bel  como al corazón,  que arm onizaba y regia todos sus 
movimientos. El uno  era su in te ligencia, el otro su vo
lun tad  ; el uno  represen taba  la po l í t ica , el otro las p ro 
pensiones y creencias del pueblo  con quien  se hab ía  iden
tificado. Así , los p lanes que Fernando  d i s c u r r í a , los r e a 
lizaba Isabel como por  encanto. Fe rnando guiaba sus 
huestes  á los combates; Isabel les inspiraba "fortaleza y 
a rdor  para  que  venciesen. Con él se h u b ie ra  quizá p r o 
longado la guerra  contra los m o ros ;  sin  ella hu b iera  r e 
sistido G ranada más tiempo á la porfía de los cristia
nos (1). El Rey formaba políticos;  la Reina improvisaba 
héroes ;  y  m ien tra s  él tendía su vista á Italia para  av a
sallarla lentam ente  á fuerza de batallas y  negociaciones, 
ella equipaba u n as  m íseras  carabelas ,  y de una  vez con
quistaba u n  m undo.

En la época á que me r e f i e ro , la incom parab le  Señora 
había ya recibido en  el cielo el premio de sus v i r tu 
des (2¡. Muerta la luz que a lum b rab a  á E s p a ñ a , de n ue
vo aparecían en su horizonte som bras  y anuncios de tem 
pestades. Por  un  lado las zozobras de"I ta l ia , amenazada 
s iem pre  de ex traños  dominadores ; por  otro la sucesión 
de nues tra  corona,  puesta en manos de una Princesa 
desacordada v un  joven voluble y desvanecido. Ñapóles, 
conquista del G ran  Gonzalo, acogía al Rey Católico, apar 
tado del régimen de Castilla. A la liga de Cambra y ,  for
mada contra venecianos por los mismos que necesita
ban de su amistad y ay u d a ,  iba á susti tuir  la Liga S a n 
ta (3), cimentada en ei resentim iento  de Venecia con
tra  los franceses. En Italia, como en  palenque u n i 
v e rsa l ,  se ven ti laban  todos los derechos y usurpaciones. 
Allí acud ían ,  España á dominarla  con su fortuna: F ra n 
cia, á despedazarla con sus rencores: Maximiliano, á cor
rom perla  con sus intrigas. En el Pontífice Julio II ,  su 
protector  n a tu ra l ,  tenia un  t irano; y de Venecia, egoísta 
y codiciosa, no podia espera r  sino perfidias. En vano los 
cisnes de aquehas playas sa ludaban con h imnos de t r iu n 
fo al moderno Aníbal (4-). Vencedora ó vencida ? Italia la
b raba  contra sí propia su mengua y  su cautiverio ;5:.

Igual desdicha h u b i e r a  cabido tam bién  á E s p a ñ a , á 
no  velar  por suer te  u n  consumado G obernador.  Con 
y? aRsencía de D. Fernando, su injustificable amistad con 
Francia , y el menosprecio  q u e  hacia de la mem oria de 
Doña Isabel,  dando á su tálamo su c e so ra , an daban  un 
tanto  agriados los ánimos en Castilla, y poco satisfechos 
de su incorporación los aragoneses ¡6). Con el imperio 
desconcertado del A rh iduque ,  en quien solo hallaban fa
vor  las sujesliones de la lisonja , tornaba á m ed ra r  ei b an 
do de los señores revoltosos y descontentos. Todos estos 
males atajó á tiempo la Providencia. Llevóse en lo 
mejor de su edad al esposo de Doña Juana ; la vuelta de 
D. Fernando  restauró  en breve el común sosiego; y el 
Arzobispo N im e n e z , no menos por  su  dignidad que por 
sus sábias resoluciones, supo gran jearse  el respeto aun 
de los mismos á quienes con tra l laba ;  espejo en  que de
ben  m ira rse  los encargados de la justicia.

Restablecida así la tranquilidad dom ést ica ,  y  las c o n 
tiendas ex trañas ap la z a d a s , si no del todo sobreseídas, 
era preciso atender áo l r a  necesidad m uy  encaiec-ida d élos 
políticos. Las guerras  son enferm edades g ra v e s , de que 
ta rdan  en convalecer los pueblos;  la gente que vive de 
ellas,  acostumbrada á sus rebatos y desasosiego, no pue
de de pronto  quedar  ociosa; es sangre q u e ,  paralizada, 
se corrompe y vicia , y suele ser  de m ás daño que p ro ve
cho para  el Estado (7). La ambición de otros,  que no la 
propia  n a tu ra leza ,  habia hecho ademas á los españoles 
tenaces y  belicosos; hasta el inofensivo labrador  e n te n 
día del manejo de la lanza tanto como de la e s tev a ;e l  
noble no  conocía mejor oficio que  el de las a r m a s ; y  
g racias al patrocinio de Isabel y  de Gisneros , y  á las v en 
tajas que lograban los estudiosos , resplandecía  ya la luz 
de la im p ren ta ,  encendida en la de las au la s ,  al ternando 
con el estruendo  de las lides el apacible cultivo de las 
ciencias y de las artes  (8/

Mas quien tenia á su cargo el rég im en  del gobierno, 
no podia, como solícito repúblico ,  an teponer  ninguna 
o tra  gloria á la de las a rm as ;  en ellas vinculaba sus 
tr iunfos la relig ión, la patr ia  sus aum en tos ,  y  el 
valor  español la fama con que volaba por todo el orbe. 
D é la s  empresas lejanas podia ponerse en  duda la j u s 
ticia ó la conveniencia ; de las que se referían á la i n 
dependencia ó integridad de España, mengua hub iera  
sido , entonces como a h o ra ,  a p a r t a r l o s  ojos un solo 
instante.  Acababa de te rm inar  la nación la lucha más 
heroica que han  presenciado jam as  los siglos, y era na
tural  que los que á tanta costa hab ían  labrado la em an 
cipación de su patr ia  , vivo aún  y reconcentrado en  sus 
p ed ios  el odio á los enem igo s , aspirasen  á nuevos 
t r iun fo s ,  lanzándolos hasta de .sus hogares y  propios 
a t r incheram ientos  ( 9 ) ;  que  el pueb lo ,  cebado en la 
victoria  , anhe lara  propagarla también en extraños lími
te s ;  y que nuestros adalides contemplasen estrecho cam
po de sus proezas el ámbito  que se dilataba de Cádiz al 
Pirineo.

Allegábanse otros móviles, propios también de la h u 
m ana naturaleza. De la larga usurpación de los sa r race 
nos  solo quedaban  los testimonios de su derrota ; mas 
por lo misino que  e ran  de doloroso recuerdo para  los 
vencidos, debían serv ir  de con tinuo  despertador a los 
vencedores. Una generación de proscriptos gemía al otro 
lado del E strecho ,  léjos de la que creían su patria. Con ' 
tem plábanse  allí seguros ,  y  de su seguridad podían n a 
cer para España nuevos r ie sgos , conflictos y turbaciones.  
El suspiro cíe Boabdil e ra  un  gri to  de g uer ra  para sus 
vasallos;  los que en tre  nosotros vivían con capa de 
industr iosos é .inofensivos tenían  clavada su vista en 
África, como si de allí aguardasen socorro para rom per  
el yugo que aborrecían .

Del África, pues, podian provenir,  y de hecho p ro v e 
n ía n ,  todas las agresiones.  Cruzando el Mediterráneo en 
sus co rre r ía s ,  sem braban  te rro r  y estrago por todas p a r 
tes las fustas de los corsarios. La reputac ión , ya heroica, 
de  Barbarroja (1 Oj le permitía consum ar á mansalva todo 
género  de excesos y crueldades;  no habia qu ien  se aven
tu rase  al comercio, ni quien  osara aparta rse  de sus pla
yas , ni fuerza que defendiese las poblaciones; razón más 
para  en cam inar  nuestras  a rm as  por aquel lado.

Á frica , cuya parte  septentr ional am enizan ricos b o s 
ques  y fértiles l lanu ras ,  parece dest inada por la n a tu r a 

(1) Sabido es que Doña Isabel se opuso á la evacuación de 
Alhama, á que entrasen sus tropas en cuarteles de invierno des
pués de la loma de A lora , y á que se desistiese de la empresa de 
Baza.

(2) Noviem bre de 1504.
(3) Esta se concluyó en 4 511; la prim era en 1508, aquella en

t re  el Pontífice, Venecia y España; ia de Cam bray entre  el Papa, 
el Em perador y Rey de rom anos, ei Rey de F rancia , como Du
que de Milán, y el de E spaña, como Rey de Ñapóles.

(4) «En medio ele aquel coro general* de adulaciones, dice 
Prescott en su Historia de los Beyes Católicos [ traducción del Sr. Sabau, tomo IV. pág. 52 ), solo la musa de Sannazaro, que 
que valia más que todas juntas, estaba silenciosa.»

(5) Serviré p er sem p re , vincitrice o vin ta . Maquiavelo, en el 
libro V il de su A rte della guerra  , censura agriam ente la cor
rupción é inm oralidad de Italia en aquella época.

(6) Sin embargo, la unión de Aragón y Castilla se ha conside
rado siem pre, po r propios y  por extraños, como en alto grado 
ventajosa á ambas C oronas/

(7) «E porque la soltura de la gente es tanta h o y , que con
viene rogar y  al mazo dar. ¡Oh! quantos en quantas m aneras loan 
la guerra por el bien que della sucede: que sin ella no hay per
petua paz En especial agora que se esperaba en España si
esta guerra  no se atravesara lo que acaesció después que Cepion 
subjuzgó á Cartago y  las guerras hobieron sobreseimiento, do se 
descubrió cantidad ele robadores.» (Carta de Pulgar al Conde 
D. Pedro N avarro cuando pasó á África con el Cardenal de Es
paña.—Pliego suelto, sin lugar ni año, existente en el tomo exv 
de varios de jesu ítas, de la Real Academia de la Historia.)

«El Gran Capitán habia por este tiempo enviado á España 
alguna gente inquieta del reino de Ñapóles para que la emplea
sen ; y  el Arzobispo persuadió á D. Fernando destinase aquella 
gente á la conquista de alguna plaza de B erbería, ofreciéndole 11 cuentos para las pagas. Hicieron la empresa de Mazalquivir 
con el Alcaide de ¡os Donceles, D. Diego de Córdoba. Los que, 
por fin, después de lomada la plaza, quedaron en ella, hicieron 
treguas con los de Oran para contratar unos con olios, por lo 
bien que les estaba.» ¡ F e r r e r a s  , Sinopsis histórica de España. 
tomo x n , páginas 84 y 85.)

(8 )  I). D i e g o  C l e m e n c i h  e n  su  Elogio de la Reina Católica, 
cit a  los n o m b r e s  d e  los q u e  se  d i s t i n g u i e r o n  e n  u n o  ú  o t r o  c o n 
c e p to  b a jo  t a n  v e n t u r o s o  r e in a d o .

(9) «Aprés la chute de G renadc, ils parurent vouloir s ‘occn- 
per serieusement d étendre leurs conquéles dans ce pays (I*Afri— 
que). (E. F p l j s s i e k ,  E xplora tion  scientifiquc de l'A Íg crie , to
mo vi.)

(10) Por los ?años de 1504y1505 se habia hecho ya temible el 
prim er B arbarroja , á quien nuestros historiadores dan el nombre 
d e A ru e h , Oruch ú Omich, apoderándose de dos galeras de! 
Pontífice Julio II, y de una nave que transportaba á Ñapóles 500 
soldados nuestros. Véase al P. H a e d o .  ya citado, y la Crónica de 
Omiche y  H aradin Barbareo j a s . por F r a n c is c o  L ó p e z  d e  G om a
r a ,  inserta en el tomo VI del M emorial histórico de la Real 
Academia de la H istoria , páginas 357 y 358.

leza á form ar  par te  de E urop a ,  trocando con ella sus p r o 
ducciones ( i ). Cuantos Imperios se han  dividido el m u n 
d o , pusieron en  ella sus esperanzas y su codicia. Alejan
dro la am enaza desde E g ig to , mas con su m uerte  se fus- 
tra  y disuelve la falange de Macedonia. Cartago y Cireno 
prestan á Ética su grandeza ; pero  ni Lóculo ni Pom pe— 
pe y o , ni los Lugar- tenien tes  de Augusto y de Trajano 
logran sobreponerse  á los rebatos de los Numidas. Los 
moros , n a tu ra le s ,  como estos,  de aquellas regiones se 
acomodan fácilmente al imperio  de los ex traños ;  con la 
misma docilidad que el cris t ianism o, reciben los mitos 
de los gentiles y  ab razan  la creencia de los m ah o m e ta 
nos; conceden sus hijas á los colonos de Roma ; se su b le 
van con Bonifacio; pactan alianza con G ontar ico ,  caudi
llo de bá rb a ro s  in v a s o r e s ; se reconcilian con Belisario, 
y quedan  reducidos por fin á la se rv id um b re  de los á r a 
bes, transformándose en  romanos, en ván da lo s ,  en asiá
ticos (-2), s iem pre v i le s , s iem pre solemnizando con su 
presencia el festín de los vencedores.  Entre  la Numidia 
feroz y las Mauriíanias, pobladas de razas débiles y co
bardes  , toda nacionalidad era imposible. De aquí nac ie
ron los Estados independientes; de aquí los Gobiernos 
b erber iscos ,  afrenta de la política europea (3). Si al cabo 
era destino de África serv ir  perpétuam ente  de teatro á 
tan borrascosas v ic is i tudes , m ás  b ien  que esclava de las 
dinastías m u su lm an as ,  le hub iera  convenido ser t r ibu 
taria de una nación de Europa , y  sobre to d o , de la que 
con ella par t ía  límites, de España, elegida por la Provi
dencia para presid ir  á la cu ltu ra  del universo.

Todas estas reflexiones en trab a n  sin  duda en los cál
culos de G isneros, y  se inflamaba su ánimo en deseos de 
acometer  tan audaz empresa. Con ella satisfacía asimismo 
los del p u e b lo , cuyo perspicaz instinto  era tan favorable 
á aquella de te rm inac ión ,  m ayorm ente  desde que la rota 
de D. Diego de Córdoba en  Mazalquivir  (4) habia añadido 
l?.uev.° esh l}iu l° á su venganza. Francia en  lo antiguo, 
Sicilia y Génova en más de u na  ocasión, y los p o r tug ue
ses repetidas v e c e s , ó po r  espíritu  de ambición ó m o
vidos de sus agravios, hab ían  llevado sus huestes á 
aquellas partes.  De Aragón y Castilla habían partido 
ya tiempos a t rás  expediciones*contra los berberiscos;  y 
la ocupación de las a rm as  españolas de Melilla, Mazal
qu iv ir  y el Peñón de Veloz, así como el auxilio con que 
en Arcilla acudimos á Portugal (5), mostraban  las in te n 
ciones del Rey Católico en pun to  al África , constante 
objeto de sus solicitudes, bien que á lo mejor frustradas 
por las complicaciones que en Europa sobrevenían.

Por concesión de la Santa Sede teníamos en aquellos 
Estados el derecho exclusivo de su conquista  (6) ,  y sin  
más consideración que ser esta de todos tan apetecida, 
podía repu tarse  el dominio de África como una alta a s 
piración política: fin c<m que se justi fican muchas veces 
p re tensiones ménos legítimas y  acertadas. De que la idea 
estaba hacia tiempo en la mente de todo el m undo ,  y 
aun  la seguridad d e q u e  se realizase, tenemos una p ru e 
ba evidente en la perm uta  que Hernán Perez del Pulgar, 
el de las H azañas, hizo de sus bienes por los molinos de 
Tremecen cuando se conquistasen (7); rasgo caballeresco, 
á que la posesión que tomó de los mismos su heredero, 
quita el carácter,  que  algunos pudieran  da r le ,  de m ara 
villoso. Y en cuanto  al concepto político de la empresa, 
tan en consonancia  estaba con el sistema y  espíritu  del 
Gobierno, que es una de las prescripciones contenidas 
en el testamento de Doña Isabel ¡8); como si por este 
medio hubiese querido mostrar  la i lustre Princesa que 
África habia  sido tam bién  para ella , como para D. F e r 
n an do ,  el norte  de sus e sp e ra n z a s , el té rm ino  de su a n 
helo , y que debia serlo de sus sucesores ,  poniendo en 
tan alto punto la mira para  llevar á dichoso té rm ino  la 
gloria de la nación.

Cuando los turcos p rep araban  su agresión contra E u 
ropa ,  p o r  u n a  par te  corriéndose hacia H u n g r ía ,  y  por 
otra , con tando  con enseñorearse de I talia ,  y los Gobier
nos de esta ce rraban  sus ojos á aquel peligro ( 9 ) ,  ¿qué  
recurso más político que encender la guerra  en las costas 
de Berbería ,  cuyos Jeques y Emires e ran  auxil iares ó feu
datarios de los Sultanes? Pero Cisneros sabia e n c u m b ra r  
á otra esfera sus pensamientos. La política , á su  modo 
de ver ,  no debia ceñirse á u n  fin único y limitado, sino 
derivarse de tal p r inc ip io ,  que fuese norm a segura en to
das las c i rcu n s tan c ia s , y  diese cumplida satisfacción á 
todos los intereses.  En dos polos, no opuestos, sino co n 
juntos , descansaba la máquina del Estado : la Religión y 
la Monarquía; ambas se prestaban  apoyo m u tu o ;  en la 
desgracia y en la prosperidad hab ían  gemido y triunfado 
jun tas ;  y  no era dable  acometer empresa de importancia 
sin q u e  sirviese la cruz de enseña á nuestros pendones. 
Lo que fué para Cario Magno medio y  objeto de su u n i 
dad política (10), debia ser  para Cisneros propósito y mó
vil de su conquista . De escaso valor  era á sus ojos la ad 
quisición material de nuevos Imperios y Señoríos; mas 
contemplaba como un  deber  el propagar la fé y civiliza
ción cris tianas por la que fué un tiempo patr ia  de los Ci
prianos  y los Agustinos (11). Su nueva  dignidad de P r ín 
cipe de la Iglesia, sus v ir tudes apostólicas, sus predica
ciones en  G ra n a d a , su reforma en la disciplina de los 
c láustros, su espíritu  , su v id a ,  y  por ú l t im o, el en tu
siasmo con que alguna voz acogió el piadoso delirio de las 
c ruzadas,  no podian inspirarle ni mayor ni distinto a n 
helo ¡12). En España p redom inaban  aún  los mismos s e n 
timientos que habían  alimentado su heroísmo de ocho 
siglos;  los árabes guerreaban  también en nom bre de sus 
creencias; ei cristianismo conservaba sus Órdenes mili ta
res ; y  si la política habia de s e r lo , dando de sí sazonados 
y opimos f ru to s , debia someter y enlazar  los in tereses 
materiales al esplendor y  acrecentamiento de la religión.

Ya en vida de la Reina se habia ventilado el punto  de 
una expedición á la costa de Berbería ; y  el animoso Con
de de Tendilla , cuyo carácte r  caballeresco le habia  hecho 
popular hasta en tre  los moriscos, se b rindó  á sufragar  los 
gastos de la jo rnada (13). Mas ni este propósito, ni la r a 
tificación que hizo de él la misma Reina en su última vo
l u n t a d , am enguan  en modo alguno el del A rzobispo, g1 
cual lo realizó de manera q ue  seria injusticia usurparle  la 
gloria de la iniciativa.

(1) C é s a r  C a n t ú ,  Histoire universelle , tomo X III, pág. 454.
(2) Alger , pa r M. P. R o z e t .  VUnivers.— Paris, 4 850; to m o  L1I, 

página 19.
(3) C. C a n t ú ,  ubi supra,
(4) En 1507.
(o; Innum erables puede decirse que fueron las Empresas de 

E uropa contra África en todas épocas, en especial desde el si
glo xi. Á fines de este el Papa Víctor III envió una expedición 
para apoderarse ele la ciudad de M ebadia, llamada África. Á 
principios del siglo x i i .  Roger, Rey de Sicilia, obtuvo repetidas 
victorias en aquellas parte s , tomando algunas plazas y puntos de 
importancia, que se perdieron en el reinado de su sucesor. Feli
pe D oria , Almirante de la República de G énova. se hizo dueño 
de Trípoli en 1355, y á fines de este siglo los genoveses arm aron 
otra expedición con auxiliio de Francia, aunque sin fruto alguno. 
I). Sancho. Rey de N avarra, llevó también sus armas contra Tú
nez en 1200. aunque algunos aseguran que pasó á aquellas re
giones en busca de socorros. Bien conocida es la jornada de San 
Luis á Túnez. Á m ediados, ó poco más del siglo x m , D. Pe
dro III de Aragón pioyectó y llevó á cabo algunas conquistas en 
las parles de África, así como su Almirante Roger de Laura; más 
adelante, G ilvert, Vizconde de Castel-Nuovo, y un siglo después 
ei Infante D. Pedro y D. Alonso de Aragón. Portugal no apartó 
sus ojos de aquellas costas desde principios del siglo xv, llevando 
por auxiliares de sus arm as las exploraciones científicas y  el co
mercio. D. Juan I se hizo señor de Ceuta en 4 415; D. Eduardo 
sufrió un fuerte revés en T ánger en 1437. D. Alonso V fué lla
mado por sus empresas el A fricano , y en 1507 consiguieron tam
bién los poitugueses la posesión de Sathí, sin alzar mano de sus 
proyectos duran te  el siglo xv i, como lo prueba la infausta jo rna
da de D. Sebastian. Las empresas ya formales de Castilla respec
to al África datan desde los tiempos ele San F e rn a n d o . que re 
unió en Sanlúcar una poderosa escuadra al mando de Bonifaz. la 
cual, con motivo de la m uerte del mismo Rey, ni siquiera se dió 
á la vela. V erdad es que semejantes proyectos no m aduraron 
hasta la época á que este escrito se refiere.'(6) «En 4 494, en la guerra  movida al Papa por Cárlos VIII 
de Francia, concedió Alejandro VI á Fernando de Aragón la 
conquista de África, y la investidura y posesión perpélua de 
aquellos reinos de infieles, excepto lo de Fez y Guinea, que por 
concesión apostólica poseian ya los portugueses.» [Historia gene
ral de España del Sr. D. M o d e s to  L a f u e n t e ,  tomo x. pág. 15.)

(7) Los documentos justificativos de esta transacción se hallan 
en H ernán Perez del P u lg a r , el de las Hazañas , bosquejo his
tórico del Sr. D. F r a n c is c o  M a r t ín e z  d e  l a  R o s a  (Madrid, 4834, 
8.°), apéndice, númeios 17, 18 y 19.

(8) «É ruego é mando á la Princesa mi hija é al Príncipe su 
m arido, que como católicos Príncipes, tengan mucho cuidado de
las cosas de la honra de Dios é de su santa fé é que no cessen
de la conquista de Á frica  ó de puñar por la fé contra los infieles.» 
(Apéndices al tomo ix de la Historia deEspaña  de M a r i a n a ,  edi
ción de Monforí.—Valencia, 4796, pág. 4 4, testamento de la Reina 
Católica de 12 de Octubre de 4504.)(9) P r e s c o t .  Histor. de los Reyes Católicos, lomo III, pág. 4 9.

(10) C a n t ú ,  Histoire un iverselle , tomo VII, pág. 383.
(11) H e f e l k ,  Le Cardinal X im enés , pág. 392.[ (12) En la Biblioteca de la Universidad central, tomo de pape-

■ les mss. (Est. 97, eaj. I , núm. 6), rotulado Conquista de Oran y  
mem oriales de g u erra , existe una Relación, de que tengo copia 
escrita, por Fr. L u c a s  d e  G a i t a n  , de las cosas que vió en la 
T ierra Santa y ciudades de la costa de Levante, con su parecer- 
sobre la m anera de llevar á cabo la conquista por estas partes. El 
escrito eslá dirigido al Cardenal Ximenez, y  según parece, á pe
tición suya. E s , pues, indudable que abrigó pensamientos de rea
lizar una* cruzada, y más todavía en vista del curioso documento 
que cita G óm ez di: C a s t r o ,  y á que alude H e f e l é  en su Vida 
del C ardenal, pág. 393. Es úna carta del Rey D. Manuel de Por
tugal, escrita al mismo Cisneros. sobre la empresa de la T ierra 
Santa, á la cual le promete coadyuvar, encareciéndole las venta
jas de tan acertado pensamiento. De esta , y  de una segunda car
ta sobre el mismo asunto, tengo copias en mi poder, y  una coe
tánea (del siglo X V I) de la que escribió en 1506 el mismo D. Ma
nuel al Rey Católico, en que discurre largamente sobre el parti
cular. Por consiguiente, este asunto puede ilustrarse con muchas pruebas.

El S r . D. M a r t in  d e  l o s  H e r o s ,  en su Vida del Conde Pedro 
N a va rro  [Documentos inéditos tomo X X V , pág. 4 30 ) dice que,
después de lo de Orán « se preparaba una expedición  hastaAlejandría y aun á la Tierra Santa. >>

(13) P e l i s s i e r ,  Exploration scientifique de VAlgerie, tomo VI,

La m uer te  de Doña Isabel v  las tu rbu lenc ia s  que  so
brev in ieron  obligaron á alzar mano  en aquel designio; 
pero no mucho d espués ,  y como por vía de preparación  
y ensayo, partió  de Almería una pequeña  escuadra  con 
el Alcaide de los Donceles, D. Diego Fernandez de Córdo
ba , que pa ra  el mando de las fuerzas de m ar  llevaba 
consigo á D. Ramón Cardona. Del coste de esta empresa 
parece que se encargó el Primado (1 ), pues las copiosas 
ren tas  de su  diócesis y  su buena administración le p e r 
mit ían  an tic ipar  por lo ménos la suma que se necesitase. 
Logróse por completo el fin: en Agosto de 1505 se hicie
ron á la vela :  en  Setiembre se apoderaron, no sin t rab a
jo y porfiada resis tencia de los enem igos , de la ciudad V 
fortaleza de Mazalquivir  , situada den tro  del m ar  , en la 
playa de Berber ía ,  y unida solo al Continente po r  una 
lengua de t ierra ; punto importantís imo por ser  el puerto  
más capaz y abrigado de aquella costa, cercano á Oran, 
y excelente conloábase de las empresas que se in ten taran  
en lo sucesivo. Dos años después , sirviendo ei mismo Don 
Diego la Tenencia de aquella plaza, en  una corre ría  que 
hizo con la guarnic ión  , se vió acosado por la morisma en 
té rm inos  q u e ,  á más de perder buen núm ero  de gente, 
hubo de meterse á toda priesa en su fortaleza; y  esta d e r 
rota , según queda apun tad o ,  se recibió en España como 
un ultraje  que pedia venganza ejemplar  y pronta .

En la resolución estaban conformes todos los parece
res; ún icam ente  d isent ían  en la m anera de realizarla. 
El Rey era quien se m ostraba más remiso; y no porque 
le disgustase tentar  la fortuna por aquel lado, pues á mas 
de realizar  asi sus proyectos . podia encub rir  algún otro 
á la sombra de lo de Berbería, y aprovecharse quizá del 
descuido de sus rivales, sino porque ,  natura lm ente  r e c e 
loso y  desconfiado, temía que el Cardenal, siendo el que 
solicitaba aquella empresa, se tomase sobrada m ano en el 
negocio, y una vez hecho, se reservara para sí las m ayo 
res utilidades. Apurábale asimismo ia falta de recursos; 
mas no podia oponer este reparo, dado que el Arzobispo 
ofrec ía  los suyos, y no se mostraba exigente en cuanto  
al plazo ni á ías demas condiciones del reembolso (2).

Atizaban, por su parte, esta prevención la gente de 
g uer ra  y sus allegados. Ponderaban las dif icultades del 
intento, los dispendios que ocasionaría, la autoridad con 
que debia llevarse á cabo, todo con el fin de apa r ta r  de 
él el án im o del Arzobispo. Y como este replicase que, á 
mas de satisfacer los gastos, acaudillaría en persona la 
expedición, p rorum pieron  desemboz;idamente en sátiras 
y m urmurac iones.  Decían que un fraile septuagenario y 
endeb 'e  de sd u d ,  por más que hubiese llegado á Arzobis
po y Cardenal y Minblro  de los reinos, no habia de ser  
tam bién  árb itro  en los asuntos de guerra , ni alzarse con 
el oficio de Capitán; que una cosa era m ostrar  entereza y 
vigor para los consejos, aposentándose en los estrados de 
la coi te, y otra v iv ir  al raso, em puñar  la espada , y lan
zarse en lo más yécio de los combates; censuras que no 
hacían mella en quien contaba con voluntad tan firme, 
y  era ademas el único que podia tomar sobre  sí tan 
aven turado  empeño.

De antemano habia reun ido  cuantas  noticias podian 
ser  de provecho para  su jo rnada,  no solo respecto al n ú 
m ero  y calidad de la gente  que habia  de servir  en ella, 
sino á los aprestos de baje les, víveres y municiones, y  á 
ios puntos en que deb ían  emprenderse las primeras  hos
til idades. Un Coronel italiano. Jerónimo Vianelo, que ya 
se habia distinguido en nuestros ejércitos y en el arma 
de artillería , le facilitó diseños de las costas y  plazas de 
África, que habia estudiado detenidamente, y en espe
cial de Oran  , repu tada á la sazón como llave de aque
lla tierra (3). Porfió Cisneros;  accedió el Rey, y  se dis
puso dar  principio  á los preparativos. En Málaga h ab ían  
de ju n ta rse  las provis iones; la masa de la gente y la i n 
corporación y arm am ento  de los bajeles debían hacerse 
en Cartagena. Para el mando de la expedición se eligió á 
Pedro  N a v a r ro ,  Conde de Olívelo (4 ), célebre en el ar te  
de las m in a s , que pocos meses antes  se habia apoderado 
del Peñón de Yelez, yendo en persecución de unos cor
sarios. Por cabos se nom braron  al Conde de A Ha mira, 
Juan  de Espinosa, Alonso de Granada Yenegas, Gonzalo 
de A yora ,  Viilalva y algunos otros; Maestre de campo á 
V ianelo; y á Y il la rroe l , Gobernador de Cazorla, sobrino 
del Arzobispo, Comandante de la caballería, en que iban 
hasta 4,000 jinetes. Con estos y 800 lanzas de las guar
das o rd in a r i a s , se componía el ejército de 14 á 16,000 
hombres (5),  muchos de ellos veteranos de Sicilia ¡6), 
los demas procedentes de las levas últimas. Las em b a r 
caciones de todas clases no llegaban á 90 (7); las provi
siones de boca y guerra  e ran  cuantiosas.

Parecían ya superadas todas las dificultades, cuando 
el Rey puso otras n u e v a s , valiéndose de dilaciones y e n 
torpecimientos (8 i. Costóle al Cardenal no pocos pasos 
vencer  asimismo esta resistencia ; y  no bien lo habia 
conseguido, y  trasladádose al puerto* de C ar tagena ,  t e 
niéndolo todo dispuesto para em prender  su navegación, 
se suscitaron embarazos de otra especie ,  que hub ieran  
retraído de su designio al hom bre más animoso. Sobre la provis ión del mando de ciertas com pañías ,  habia ya te
nido Pedro Navarro con el Cardenal al tercados y contes
tac iones ; pues como soldado brusco y de humilde origen, 
era de condición poco sufrida , y tan suelto de lengua 
como de manos. Puesto ahora de acuerdo con Vianelo , y  
próximos á em b arca rse ,  parece que corrieron la voz 
Ire los soldados de que no se les darían  sus pagas. C^n 
esto se amotinaron. Vianelo trató de rep r im ir los ,  casti
gando á algunos; Villaroel tomó la defensa de su l io ,  y 
pasando de las palabras á los hechos,  dió al italiano una 
cuchillada que le tuvo á las puertas  de  la muerte. Por 
f i n , sanó este de su herida ; pagóse á los soldados, según 
iban en trando  á bordo , y  el 16 de Mayo de 1509, á las 
tres de la t a r d e , levando anclas la arm ada toda , con 
viento  próspero, tomó el tu m bo  de Berbería.

No h ab r ían  pasado 24 h o r a s , cuando alcanzó á ver 
el Cardenal Ximenez, Cap tan general de África á la sa
zó n ,  el promontorio de Cabo-Ferra to , levantado sobre 
ia costa que enfren te  se d i la tab a , como para  indicarle 
el p un to  adonde debía enderezar sus proas. A un lado, 
sumergida al parecer  entre las aguas ,  distinguía la for
taleza de Mazalquivir, y íigurábasele oír las salvas con 
que le daba la b ie n v e n id a ; al otro la ciudad de Oran, 
con sus torres y millares de edificios, r i c a ,  sun tuosa’ 
edificada sobre dos a l tu ras;  y llevando en la memoria  las 
descripciones de Vianelo, creía descubrir  el fondo de su 
b ah ía ,  árido y de triste aspecto, y enmedio d e s ú s  dos 
colinas los pomposos ja rd ines  regados por  la corrien te  
de un  arroyo. Su júbilo  le representaba todas estas r i 
sueñas imaginaciones: su entusiasmo le hacia anhelar  el 
momento de poner la planta en aquella o ri l la ,  donde 
tenia su triunfo por indudable ;  que,  aunque anciano, 
conservaba todo el nervio y hervor  de la juven tud .

Al caer de la tarde arribó la arm ada  á Mazalquivir; 
desembarcó la gente de á pié; los caballos quedaron 
hasta nueva órden en los bajeles. Pasóse la noche en v e 
la y en idear trazas para el siguiente dia ¡9). El Cardenal 
no reposó un  momento; el Conde Pedro N avarro  y los 
demas cabos tuvieron sus conferencias; y habiendo re
cibido aviso de que se veiari las ahumadas de los enem i
gos, señal de estar ya prevenidos de su llegada , acorda
ron em prender  la marcha antes que amaneciese. Oran 
distaba de Mazalquivir poco más de media legua; no era 
menester mucho tiempo para ponerse á la vista de la 
ciudad.

Con todo, g ra n  par te  de la mañana se gastó en razo
nam ien tos  y proyectos. Quería el Cardenal tener  á mano 
la caballería; Navarro la contemplaba i n ú t i l , y  en  esta 
porfía transcurrieron algunas horas: al fin se concil iaron 
ambos pareceres, sacando de las naves el grueso de ella. 
Llegó el ejército á una eminencia cerca de Oran, desde 
donde cási se dominaba la plaza á caballero. Estaba ya 
ocupada por la morisma, y Navarro  determinó apode rar 
se de ella. Caminaba e l ‘Cardenal en una muía delante 
del ejérc ito , acompañado de religiosos de su ó rden ,  asi
mismo en sendas cabalgaduras;  precedíale la cruz arzo
bispal , y él y  todos los otros cenian espadas sobre los 
sayos sacerdotales; que á quien  sepa la obligación que 
en lo antiguo tenían los eclesiásticos de acudir á las b a 
ta llas ,  y recuerde la animación con que el insigne p r e 
lado D. Rodrigo pinta la de las Navas,  en que militó,

(1) Asi lo aseguran los principales historiadores, v aun dicen que adelantó al efecto once cuentos de maravedises.*(2) Dícese, por el contrario, que se convino en renunciar á este, si no se realizaba su proyecto.
(3) Oran era una especie de República bajo la protección del Rey de Tremecen, y el principal mercado del comercio con Levante. Era rica y poderosa; poseia gran número de buques de guerra y mercantes, que ocupaban continúamente aquella estrecha parte del Mediterráneo.
,4) Algunos afirman que Cisneros quiso valerse del Gran Capitán para que acaudillara su empresa; pero como D. Fernando desconfiaba va tanto de este, se opuso á su nombramiento.
(5) Q u i n t a n i l l a  trae el estado de la gente y aprestos que pidió el Conde Navarro para la jornada (Lib. Ilí, cap. 19). El códice citado de la Universidad Central contiene también el M emorial de H e r n a n d o  d e  Z a f r a ,  de láyen te  que es m enester p a ra  pasar  

en allende, y  asy mesmo de los bastimentos (año 1506). Uno y otro documento son interesantes, pero no puedo insertarlos por no hacer este escrito demasiado voluminoso.
iG. De los soldados que vinieron de Ñapóles á la conquista de 

Africa habla Z u r i t a  en sus Anales, tomo vi, lib. vi., cap. 4 5.
(7) Por ¡a razón expresada tengo que renunciar á transcribir 

aquí la nota de los marinos y  buques que sirvieron en la expe
dición de Oran. Existe en la biblioteca de la Real Academia déla 
Historia, y com prende noticia del número de embarcaciones que 
se llevaron, el porte de cada una, sus patrones, pilotos y  tripu la
ción, los sueldos que se pagaban, &c. E ran 33 naos. 22 carabe
las. G galeotas, 3 tafureas, una fusta y 4 9 barcos.
t (8) Atribúyense estos al Conde Pedro Navarro, y á Vargas y Villalobos, encargados de los acopios de provisiones.

(9) No están conformes todos los historiadores en las fechas 
de estos sucesos; sin embargo, es fácil conocer quiénes las equi
vocan por las contradicciones en que han incurrido.

como ahora  nuestro  Arzobispo, no  m arav i l la rá  sem ejante resolución {4).
Puesto, pues ,  el venerable pastor á la cabeza de sus 

h u e s t e s . y viéndose cercano á los enemigos, trepó á una 
loma , y  desde a l l í , en  breves p a la b ra s , como la u rg e n 
cia del caso r e q u e r í a , les habló  de la empresa que iban 
á ac o m e te r , y  les comunicó tal a rd im ien to ,  que los sol
dados pro rum pieron  en gozosos v ivas, mostrándose im
pacientes por ven ir  á las manos con los contrarios.  De
te rminado iba ya el Cardenal á t rab ar  la l i d , cuando 
Navarro  y  sus compañeros le detuvieron , rogándole que 
no  pusiese su vida en trance tan p e l ig roso , n i á ellos en 
el caso de d is trae rse  del combate po r  el cuidado de su 
persona. Vencido de sus a rgu m en to s ,  bien que con re 
pugnancia , hubo  de re troceder á Mazalquivir, d i r ig ién 
dose á la capil la  de San Miguel para  pedir  al Cielo en 
fervientes preces por los que defendían su  santa causa.

Reconocidas las al turas  que ocupaban  los enemigos, y  
calculando su número, que era  considerable, dudó el 
Conde Navarro si darles u n a  embestida antes que cayese 
la tarde, ó espera r  hasta el otro dia. Pidió ó rdenes al Car
denal, y este le mandó atacar* sin  ta rdanza y resuelta
mente. Repartido, pues, el ejército e i  cua tro  cuerpos, con 
la necesaria asistencia de caballos y de cañones, sonaron 
atabales y trompetas, y en u n  momento, y  como á im pul
sos de una voluntad sola, se movieron  aquellos tercios, 
acercándose á la montaña (2).

Cubria su falda u na  espesa n i e b l a ; los moros se m a n 
tenían quietos y  si lenciosos; mas ap en as ,  ganando los 
nuestros par te  de la sub ida ,  salieron al aire libre ,  cayó 
sobre ellos tal lluvia de piedras, de flechas y  de bodo
ques, que parecía venírseles encima la sie rra toda. Allí 
fué el empuje de los más fuertes;  allí la saña y obstina
ción de los corazones. Eran los enemigos muchos y den o 
dados; no cejaban un  palmo de te r ren o ;  no tenían  las 
manos ociosas un solo instante. Sangrien ta  iba m os trán 
dose la fo r tu n a , cuando acertó  el Conde N avarro  á la
dear  las bocas de sus cañones;  sem braron  sus tiros te r
ror  y estrago en las filas de los infieles, que  no pudiendo 
soportar  la furia de sus  rociadas, á paso lento primero, 
y luego atropelladam ente ,  tra ta ron de acogerse al am p a
ro de sus murallas.

Pero aquí los aguardaba  desengaño más doloroso; 
porque habiendo la arti llería  de la A rm ada,  haciendo 
fuego desde las n aves ,  descabalgado las mejores piezas 
que tenían los moros en su cindadela , y encaramándose 
po r  otra parle  hasta los adarves algunos de nuestros sol
dados ,  que se sirvieron de las picas como de escalas,  de 
improviso se vió la ciudad ocupada por los españoles. 
Sosa , Capitán de la guardia del Cardenal,  fué el p r im e 
ro q u e ,  á las voces de «Santiago y Cisneros,» enarboló  
en las alm enas de Oran el estandarte  de los cristianos. 
Siguiéronle algunos otros,  y  abiertas de p a r  en p a r  las 
puertas  de la c iu d a d , se precipitaron los nuestros en ella 
como un torrente  (3).

Cruel era en aquella época la victoria; crueles no 
ménos que valerosos fueron los españoles con los venc i
dos. El saco y la m o r ta n d a d , que d ura ron  toda la noche, 
dar ian  argumento á un  ho rr ib le  cuadro: no estimemos 
jamas u n  tr iunfo por la sangre de los que  lo pierden. 
Oran era ya de España. El Gran Cardenal Cisneros reci
bió las llaves de la población, y  en tró  en ella aclamado 
como conquistador, admirado por su previsión, bendecido 
por su entereza y por su constancia. Merecedor se habia 
hecho de tanto y  m ayor  aplauso; no fué César más g ran 
de ni más dichoso cuando cifró en  u n a  sucinta frase la 
hipérbole sublime de su victoria; pero nuestro  modesto 
caudillo remitió á Dios todas sus alabanzas. Con los des
pojos de una ciudad que con razón era tenida por el em
porio más opulento  de aquella tie rra pudo añad ir  gran  
copia de r iquezas á su Tesoro (4); mas reservándose ú n i
camente algunos l ibros,  tal cual trofeo para su iglesia, y 
los dones de que pensaba hacer presente á su Soberano, 
dió insigne ejemplo de abnegación y de menosprecio  á 
los bienes de la vida. Su prim era  diligencia y  su mayor 
gozo fué devolver la libertad á 300 "cristianos que  en  
aquellas mazmorras gemían cautivos. Con lauro tan i n 
marcesible acabó de Coronar la fama su ilustre nom bre ,  
completando el glorioso tr iunvira to  en que aun  figura, 
compañero  de Colon y del Gran Gonzalo.

Compañero fué de uno y  o tro ,  así en la celebridad 
como en la desgracia. España ha solido ser  siempre tier
ra de ingrati tudes:  atribuyámoslo al núm ero  de los m e 
recedores más que al de los ingratos. Pero al considerar  
que pocos dias después de su conquista  tornó el C arde
nal á la c o r t e , temeroso del Rey, ofendido por Navarro, 
y renunciando para s iempre á la prosecucion do una em 
presa que habia sido el colmo de sus ilusiones y espe
ranzas ,  pudiera decirse que aun  en el mundo hay  una  
expiación para los que pasan por sus grandezas y su for
tuna (5).

Omito, señores ,  la relación de todas estas vicisitudes 
que no conducen á mi propósito; paso también por  alto, 
en obsequio á la brevedad , los tr iunfos conseguidos por el Conde Navarro p o s te r io rm en te , su entrada en Bujía y 
Trípoli , después de rigorosos asedios, el te rror  que p ro 
dujo en los pueblos berberiscos , haciendo tr ibutarios  de 
España á Argel . Túnez y T rem ecen ,  y  como la infausta 
rota de los Gélves frusto en  cierto modo tan halagüeños 
resultados , paralizando el progreso de nuestras  armas. 
Cárlos V, con todo su poder, se vió en las aguas de Argel 
contrariado por la na turaleza ;  la na tu ra leza ,  pasados 
más de dos siglos, nos arrojó también de O r a n , prim era  
y última de nuestras  principales conquistas en  aquellas 
partes. O ra n ,  p u e s ,  r e p re sen ta ,  no solo el período de 
nuestra  dominac ión, sino el espíritu  que presidió á 
nuestras  expediciones de África.

Señores, ó me ofusca la razón el exceso de mi am or 
patrio, ó ese espíritu llevaba en la misma generosidad y  
grandeza de sus fines su m ayor  justificación y encomio. 
Lanzando de España á los sarracenos; persiguiéndolos 
hasta en sus reparos y guar idas,  seguíamos el camino 
que nos indicaban nues tras  victorias ; y  devolviéndoles 
su agresión, usábamos ciertamente del derecho de r e p re 
salias, que  en aquella época era na tural  y  de todo ei 
m undo  reconocido. Y si alendemos á las consecuencias 
materiales de la conquista  , ¿cóm o negar que fuesen en 
sumo grado ventajosas á los intereses de España , á los 
de E u ro pa ,  y en general á los de la civilización? Cada 
uno  de los tr iunfos que en aquellas regiones se alcanza
sen era un benficio dispensado al comercio de nuestro 
continente, no ménos que á la causa de la humanidad, 
horrorizada con las iniquidades que diariamente se refe
rían de los piratas. Bajo otro punto de vista , España, 
Potencia marítima desde que fué señora del Guadalqui 
vir, árb itra  de dos mares desde que tuvo en su mano las 
llaves de Gibraltar, reina de las Baleares y las Canarias, 
y con dominio cási absoluto en  Nápoles y S icilia , no so
lo por titulo de más f u e r t e , sino por  razón de prox im i
dad y por ley que su propio riesgo le imponía  , estaba . 
en obligación de ser la defensa y antemural  de la c r i s -  
tiandad , así como la cuchilla exterminadora de la b a rb a 
rie. A y ud á b an la , pues, en tan grande in tento el deber, 
la justicia y la conveniencia. Veamos si procedió con 
acierto al realizarlo.

África se considera dividida en dos zonas imaginarias 
que necesariamente deben e n t r a r  en los cálculos estra té
gicos (6): una  se llama el Tell , compuesta de países por 
excelencia agricultores , abundantes  de mieses, ricos en 
toda especie de producción y fertilidad ; otra lleva el 
nom bre  de Sahara , estéril la m ayor  p a r t e , población de 
b á rb a ro s ,  tierra negada á todo fruto que no sea el de la 
palma melancólica del desierto. De esta diferencia resulta 
que la dominación del Tell es la preferible , y au n  ex
clusiva, de África; el Sahara es t r ibu tar io  de la primera, 
adonde en determinadas épocas acuden los habitantes 
del in terior para tr ocar sus dátiles por los cereales i n 
dispensables á su subsistencia. Así se ven obligados á ren 
dir  vasallaje y feudo á la Potencia que domine el T e l l ; y 
en la zona de este ocupa Oran uno de los puntos más 
céntricos y aventajados; de suerte  que ,  en cuanto á la 
dirección de nues tras  fue rzas ,  y á los puntos en q ue  des
de luego trataron de establecerse, con dificultad hubiera 
podido darse elección m ás atinada. Mazalquivir, el mejor 
puerto de aquellas co s ta s , ofrecía u n  fupdeadero exce
lente y u n  buen  punto de apoyo á nu es t ra s  escuadras.  
Antes de a v e n tu ra rse  á pene tra r  en el in terior ,  conye- 
nia contar  con retirada s e g u r a , y  de^de ella ex tender  
nuestro  dominio á otras plazas del litoral. Dueños ya de 
Mazalquivir, la posesión de Oran debia anteponerse á 
cualquiera otra.

Mas no bastaba fiar suceso de tal importancia y  m ag 
nitud á la azarosa fortuna de los combates; n i  era pensa-

(4) En la Biblioteca Nacional §e conserva un manuscrito
G. 214). Dichos y  hechos  del Ilmo. Jimeneq de Cuneros .por el licenciado Baltasar P o r r e k o ,  que, e n  p r u e b a  de la obligación que tenían antiguamente los sacerdotes dé ir  á la g u e r r a ,  cita al T o s ta d o , cap. 9. in n ú m . q. 9.

(2) Los p o r m e n o r e s  d e  la batalla p u e d e n  v e r s e  e n  Gómez, e n  
Q u i n t a n i l l a ,  e n  M a r ia n a  , e n  F l e q u e  g y  e n  c u a lq u ie r a  d e  lo s  demas historiadores.

(3; Esta prontitud fué muy conveniente, porque al otro dia llegó ei Rey de Tremecen con grandes fuerzas, y viendo ocupada la plaza, tuvo que retirarse—Ño falta quien asegure que este triunfo se debió á las inteligencias que los nuestros tenían en la plaza, y  á un judío y dos moros, cuyos nombres se citan) que abrieron las puertas á la gente del Cardenal; pero es una suposición , que no se apoya en testimonio alguno.
(4; El precio del botín se estimó en 500,000 escudos de oro.— Murieron 4,000 de los enemigos, y 5 ú 8,000, según otros, quedaron prisioneros. De los nuestros se dice que no p^fgeierqn más que 30 hombres. Pocos son; pero en todos tiempos se fta dafjq á las victorias este carácter maravilloso.
(5) Los historiadores cuentan aquí lo mal que se condujo el Conde Navarro con el venerable Arzobispo, y aún la injusticia con que le trató el Rey ; causas que obligaron á Cisneros á regresar en seguida á España.
(6) A lgem , p a r  M. G a r e t e . s, tomo U I,  pág. 5,

miento eficaz y completo de adquisición lim itar  la ernprq* 
sa á una m era  ocupación de territorio, sin m iras  ulle~

; riores, sin  valerse de medios qu e  hiciesen necesario y
perpétuo nuestro  dominio. Al ciego ímpetu  de las armas
debia seguirse el reposo pacífico de las leyes ; al estrago 
inevitable de la cruzada, la restauración fecunda de la po
lítica. La toma de Oran se considera generalmente como 
una batalla feliz, y en cierto modo maravillosa. Algo más 
fué, señores: fué el medio de p lantear  una sublime idea, 
un sistema bien entendido de conquista ,  una agregación 
de los Estados africanos á la Península.

Teniendo el g ran  Cardenal,  como no podia ménos de 
tener presente , el ejemplo de los antiguos soberanos,  el 
de San Fernando  en Sevilla y el de los Reyes Católicos 
en  todas las ciudades reconquistadas, apunta  uno  de sus 
primeros his toriadores las bases en  que pensaba fundar  la 
colonización de los países que se adquiriesen; á qué r e 
glas deberían  someterse los pobladores;  cuáles bienes 
pudieran  adjudicárseles, y  cuáles reservar  á la com un i
dad , en  el concepto de propios ó de eclesiásticos; en qué 
forma convendría se trasladasen á aquellos países ciertg 
núm ero  de caballeros de la Órden de Santiago, que fue
sen en  Oran lo que en  Rodas los h osp i ta la r ios ; con lo 
cua l ,  y con fundar  algunas casas religiosas, y poner b a 
jo una sola mano el Gobierno de Oran y Mazalquivir, no 
seria efímera ni infructuosa la dominación que tan prós
pera comenzaba. Añade el discreto historiador que Don 
Fernando contempló útil  y necesario este proyecto, bien 
que no llegase á vias de e jecución, y  que otro tanto le 
pareció después al Emperador,  dado que la m uerte  del 
Arzobispo estorbase llevarlo á cabo (1).

En vista de tan p ruden tes  prevenciones,  ¿se rá  justo  
af irm ar  que  el Cardenal J im é n e z , audaz en süs ompre-* 
sas y  perseverante en sus designios, carecía de talento 
creador y del de organ izar  lo que creaba;  que  en la con 
quista de Oran  obró  con la misma preocupación y ex- 
elusivísimo que en todos sus demas hechos;  que solo se 
cuidó de establecer iglesias y  monasterios, y por fin el 
tr ibunal de la Inquisición ? (2 ). Aun sin las p ruebas  á  
que se refiere su historiador, debiéramos suponer  que 
quien  dió tales m uest ras  de cordura  y sagacidad en el 
G obierno ,  no habia de conducirse imprem editamente en 
la ocasión más gloriosa y c r íe -n  de su vida. Su plan de 
colonización, puesto que en sus pormenores nos sea des
conocido, da sobrados indicios para p resum ir  cuán bien 
pensaba he rm an a r  los in tereses de la religión con los de 
la polít ica, y cómo, dando el carácter de una cruzada á 
su exped ic ión , se proponía satisfacer el insaciable p a 
triotismo de aquella época. Él enseñó á las generaciones 
venideras el rum bo  por dónde podia encam inarse  la n a 
ción á su  verdadera gloria y  engrandecimiento. Si el Rey 
Católico difirió aquellas conquistas por ia de Navarra; 
si Cirios V, empañado primero en extrañas guerras, n a u 
fragó luego en Argel, al volver su ambición ai Atlas, y 
pospuso la Corona de este á la del Imperio; si la d inas
tía de la casa de Austria cambió la dirección que había  
dado la do Borgoña á nuestras armas y á nuestra políti
ca ( 3 ) ;  y  si , por fin.  la emigración española prefería las 
encantadas y auríferas regiones de América á los peli
gros y estrecheces de África, obstáculos, y  aun imposi
bles e r a n , en parte  todavía dudosos,  y  en parte  superio
res á todos los cálculos del saber y  de ia experiencia . 
¡Pobre razón hum ana  ! Se ha amenguado la gloria de Cis
neros porque nadie secundó sus profundas m iras ;  si por 
dicha se hubiesen realizado, ¿qu ién  pondría tasa á su$ 
alabanzas? No se dijera hoy con mofa, sino con envidia, 
que el África empieza en los Pirineos.

ComtémpleM- en buen  hora el gallardo hecho de 
Oran como un golpe de mano venturoso; no esca t im e
mos á ciertos críticos inflexibles el mérito de sus juicios 
d p o steriori; s iempre resultará innegable  que en tre  tan 
tas expediciones, ya inútiles,  ya funestas, m a n d a J a s é  
unos puntos v á otros de África por los Gobiernos de 
España y de Portugal,  tan solo la de Cisneros se efectuó 
pronta , feliz, gloriosamente y  á poca costa (4) Siempre 
red un dará  en  loor del célebre Cardenal que a * metiese 
tamaño intento, sin más recursos que los alléganos por 
su diligencia, y se te nd rá  por maravilloso ver  á un  ejér
cito indisciplinado, que se resistía á obedecerle como 
caudillo, á los mismos que ás le menospreciaban, co
b r a r  súbito brío con sus voces y  con su ejemplo, a r r o 
ja rse  á los enemigos, desbara ta r  su formidable hueste , y 
en breves horas apoderarse  de una ciudad que hubiera 
costado en otro oaso cruento y prolijo asedio.

Pues ya España consagra á tan ínclito varón u n  m o
n u m en to  imperecedero, no he menester  esforzar con d é 
biles razones su panegírico; empresa desempeñada ade
mas por las p lumas de oro de nuestros Jovios. Ni tra ta ré  
de imitar el paralelo en que le han  puesto con Richelieu 
escritores sin duda m ás aficionados á las bizarrías de ia 
imaginación que á la severidad del raciocinio (5). Perp 
reprobemos, señores, ese excepticismo presuntuoso, que 
trata  de  esteril izar también el fecundo campo de la his
toria. Acomodando las diferentes épocas y civilizaciones 
al bello ideal de la actualidad, in tenta penetra r  en lo más 
recóndito de la intención y de la conciencia humanas, y  
se rebela incrédulo contra* la vir tud, por ser  incapaz de 
abrigarla  en su corazón. Así in te rp re ta rá  s iniestramente 
el recto espíri tu  de Cisneros, calificando como astuta 
ambición su re tra im ien to ,  y  su modestia como h ip o 
cresía. Le motejará de altivo y tirano, porque empleó la 
incontrastable  energía de su carácte r  en poner  fre-r 
no á la codicia y desmanes de las clases privilegia
das , por haber  sido celoso de sus derechos s iem 
pre  que los demas se m ostraban  osados en  el olvido 
de sus deberes. No es dab le ,  sin  embargo, im poner  s i 
lencio á las generaciones que le aclamaron íntegro re 
público , reformista atrevido y  sábio, político profundo V 
guerrero  intrépido. Ellas nos explican cómo el órden y  
unidad que trataba de establecer en la Administración y 
la po lí t ica , unidad  que solo existia en la rel ig ión , íe h i 
cieron ser  en  G ranada inexorable con los moriscos, en 
la corte determinado con los m ag n a te s ,  y  donde quiera  
rígido y justiciero con los indóciles. E l la s , en suma, 
aplauden unánimes su sinceridad nunca  d esm e n t id a , §u 
desinterés y pobreza en los empleos más e levad o s , el 
sacrificio que hizo á la patr ia  de su retiro  y  de tgdas §us 
ilusiones, su  entereza y austeridad en el cláustro y en el 
episcopado, en el desierto y en el G o b ie r n o , en el t r ib u 
nal de la penitencia y  en  los suprem os consejo^ de la Co
rona. Así se p rueba  la verdad en  el crisol iinparpiai del 
tiempo.

Lajus tic ia  de Dios, ó n ues t ra  desgracia, frustraron 
el porvenir  más grandioso que se ha ofrecido jam as á na*

( 4 )  El h is to r ia d o r  á q u e  a lu d o  e n  e s te  p á r r a fo  e s  G óm ez pe 
C a s tr o .  S u s  p a la b r a s , q u e  n o  se  h a n  c o n su lta d o  b i e n ,  so n  esta * ;

«Deinde colonos deducendos, qui regionis fertilitate, ft coeli benignitate capti, urbem salva cuperem, et arva excolerent, et ut iam indígena? pro aris et focis depugnarent. AJioqui si ea p e -  
regrinis, et statim vendituris, beneficii ft  muneris loco erat datu* rus, frustra se tot labores suscepissf, cum fmnia brgvi essent ruitunjL Porro colonos ea lege Oranum esse deducendos, ut p#p 
continuum biepniúm pedem inde non ipoveant, nec abesse illis h? 
ceat ultra dúos menses: si secus feeerint, jus coloniae amigsuros. Jam vero qui designati fuérint, intra dúos menses Oranum j¡% teneantur. Publicus census, aut communia pascua nem in iunq uai 
privato donentur, sed aut publicis usibus relinquantur, aut at Dei cultum et delubrorum Quód si commendatarii, ut siepius cuná rege tractaverat, Oranum tándem raitterentur, qui bostibus &Q- stris oppositi oram marítima!» tuerfntur, univer$$ proculdubip Africae terrorem inculterént. Se quidem permultura reipublici? interesse censore, ut quemadmodum ad Portugaliisp fines Alead»- tarenses, et in coníinio Granatensium Oretani quondam a majq- ribus nostris. quando Castella partim Maurorum vicinitale. partím 
Portugallensibus discordiis laborarent, constituti essent: et Rhodi 
Hierosolymitani, qui Turcarum regionibus proximi, eorum in* suítus et conatus retardarent: ita nunc quando divino beneficio, 
atque ipsius felicissimo regno, intestinis tumultibuf Hispania l i -  
berata est, et ejus fines ultra mar* prolati, saltem commendatarii Sanctí Jacobi, qui in Uclesano coenobio sunt, et qui illuc solemni 
ritu initiandi convenium, Oranum in novum coenobium transmi- grarent, in castris omnino futuri, doñee post confecta vicésima 
stipendia, jam emeríti militia solverentur. Hoc sané si tune regí placuisse't, non modo Oranum tutam haberemus, quse ob tu rcl-  rum cum Mauris conjupctionem tapa aocipiti custodia retifietdr, sed de tótius Africae po^sessione decfrtar^mus. At res îbi foeql- tatem donandi commendas, ea ratibne adin;i vjdens, cau$i$ quae- 
sitis, negotium utíle, et ut multis videtur $ecess?ríuip > vixii distulit. De quo postea Ximenius rerum surpm^ prfelgcti#, quamvi? crebros sermones habúerit, nihil tamen t$n?andugi 
duxit, doñee corám cum Carolo de re ardua et iippedíta á tá ré l  Nam Carolus, qui militans disciplinas studio cum primis tur, faciíé Ximenio assensurus videbatur: sed naorte ante régeín 
conspectüm prseventus, Jia*c et alia multa, pym majiqior$ipufc. 
incoramodo, imperfecta et informia rpliquit. Jjjxta prfcepripjam á Ximenio formam, omnia propemodum a ffcge sunt curgjt .̂ Na$a de colonis deducqndis, de agria dividundis, pe utraqu§ p r ^ te -  tura Didaco Fernando tradenda, é vestigio $únt confecta. (fufe 
y§ró ad religioneno, ad públicos mores, adireipublicpoffjiei* ¿péc- 
tabant, fprme intra triennium eonstituta sunt. Nam regiarum tá^ búlarom exempía, tertio ab hoc annp qui duodeciraus éjus seetíli 
erat, data, et deinde per fabelliones Onofrium Garsíam, Melchió- rem Nonnium, partira anno quatuordecinjo, partijq décimo , |i|b  
Alphonso Fonseca, Árchiepiscopo signata, apud me h a b q i, impc 
veré ea Compl. Academia tenet, in qúibus ex Hi§pania coJoin 
Oranum deduci, agros ipsis et M aurorúm praedia d iv id í, s § | sa
cerdotes in templo máximo sacris more Christiano faciundis codo- 
tari, quipus itiaeqi sex domos dari jubentu r, prope te m p lu n r j |-  sum quoad fieri posset, ad accommedtm habitationem homintím 
religiosorunp Alca^av» et Casteílo, quod ab altera parte  upfeis 
Trimesenium versup Didacus Verg prudepíi coqsilip, §iatm§ f$3 
discessum Ximenií exaedifleavit ( RézMcagar, quqgi miqorgm 
cem, Oranienses appellani) singuli sacerdotes U eputarf m ao dáar tur.»  [De Reb. Gest., lib. iv.) ? r v

(2 )  M. L e q n c e  d e  L a v e r g n e ,  Le Cardinal Ximen$$.~Reyw  des Deux Afondes da 45 Mai 4844. • '
* ¡3 )  Historia de España de D . A l b e r t o  L is t a  , tomo xxvm  de 

S e g u r , pág. 336.
(4) Pudiera añadirse, en justificación (Je este aserto, e l largo 

catálogo de expediciones que partieron de fas playas d i  1$ Penín
sula á las de Africa, despúes de la toma ae  Q raa; p V ° ofendería 
con semejante recuerdo la ilustración d e  mis lectores.

(5) Ei abate R ic h a r d  fTreVoux, 47o£,*4t°), M. L e o n c e  d e  
v e r g n e , P r e s c o t t , H e f k l é , en sus obras citadas, y otros.



<Jion alguna. Aspiración era de todo un pueblo, em presa 
de un hom bre solo; si una y otra se m a lo g raron , desig
nios son de la Providencia. Bendigamos la mano que así 
Tíos h iere; mas rechazemos al propio tiem po injustas acu
saciones. Niéguese que fuésemos capaces de civilizar el 
Africa; con nuestra civilización, señores, se honraron 
entonces Europa y el mundo todo. Afirmar que nuestro 
dominio en aquellos climas no hubiera ocasionado ven
tajas a la hum anidad, es un erro r que liarlo deploran hoy 
nuestras antiguas colonias am ericanas

!Si au n  tiempo, tomando por dechado á los m agn án i
mos españoles de aquellos siglos, vuelta la patria á su 
antiguo poder y esfuerzo , y unidos todos en vínculos fra ternales, volviésemos las*armas á las playas de Ber
be ría , ennoblecidas con la sangre de nuestros abuelos, á 
bu  playas que á la sazón ambiciona ó puebla una Poten
cia am iga, recordemos los agravios que áun recibimos de 
aquellas salvajes hordas; recordemos ios altos pensa
m ientos que llevó á.O ran su insigne conquistador ; y que 
su fé y vigoroso entusiasm o acaudillen nuestras b an deras ;

CONTESTACION
A

DEL EXCMO. SU. D,* ANTONIA BjfiNAVIDES.
* >  * *

j *0 r^s: Caá tro a íi°s hace que en este mismo recinto,deposito de las tradiciones españolas, se presentó un estu- 
uioso er>ciitor á recibir el laurel de la ciencia, digno p re 
sto  a su ^infatigable constancia. S i. la experiencia que 

dan los anos no era prenda que adornaba al ilustre p a 
ladín de la repuM ^ en cambio su indisputa
ble m entó le h a b u  necho acreedor al apetecido galardón 
que le concedieron los Jueces, declarándole con unánim e 
J 0 cncedor en el combate. El que, entonces fué m an
tenedor ue la justa en el campo cerrado la ciencia, 
viene hoy por sus propios mei ecimienlos á ser Juez en 

;!u.e5« Y a c r  ecentar con el caudal de sus conocí--tos el docto arsenal que posee la Academia. Modesto 
en aquel día de triu n fo , tan lisonjero como merecido; modesto hoy al pisar los um brales del santuario de la 
m stona sus trabajos literarios, de iodos apreciado*, son

mas firme garantía de su inteligente celo por las letras 
y la m a s  segura prenda de su laboriosidad futura.

. rou íono grave y castizo lenguaje narró las glorias de L epanto , narra hoy las glorias de Oran; el que 
ensalzó cual merecían el valor y la prez del invicto Don 
Juan de Austria , ensalza el va lo r, la dignidad y la po

ica del gran Cisneros. á una es la causa , y unos mis* 
: f GVlles, R e g u la n  a estos varones de preclara

V V  a. aCal:)ac*a cúna tan gigantescas hazañas. h ,®lo n a » .señores, una série de hechos a is -  < ' sm enlace m  cohesión ; ni son tampoco tan variadas sus escorias, que cada una do las interpresas de 
os mmbres tenga su índole distinta, su carácter espo- 

á Á y S¡1 vaga y descosida. En la inmensa-vjona dolos acontecimientos hum anos, la Providencia por sus joñ ísim os y sabios decretos, lleva como poi la 
mano a los h e ro e s , instrum entos de su inmenso poder 
para dar comienzo y fin á las obras que se propone en 
a inm ensa sabiduría de sus altísimos designios.

La m oral de la historia, eterna como las leyes de la 
justicia de Dios, es una en todos los tiem pos;'todas las 
generaem nes lo confiesan, todos los hom bres la acatan;
, dando con su im ponente fuerza la sanción penal á  la 
conducta de los pueblos, así forma y eleva los Imperios 
ccm o jo s  destruye y aniquila. Prueb, '.vidente de esta doctrina son las ru inas magníficas que forman boy el 
ondo precioso para c-l estudio de la arqueología» En el 

Oriente como en el Occidente hay por do quiera v ,>>¡08 
no solo do pueblos destruidos por un volcan ó po otros 
accidentes n a tu r<ales, sino de reinos dilatados, de coiosales im perios que obedeciendo á la ley providencial de que 
™  na blando, perecieron después de pasados los dias ae su gloria para hundirse en el abismo del olvido, y 
servir de lección á la historia, como de escarm iento á las «Muras generaciones.

¿ Dónde están esos pueblos del Asia> que en épocas le
janas simbolizaron la civilización del orbe conocido y es
trem ecieron la tierra con el fragor de sus armas? ¿Dónde

p ‘'¿?S adelantí»nientos del pueblo egipcio? ¿Dónde sas Repúblicas, terror un dia de los pueblos bárbaros 
]V° Vr US artCS, y cienclas» audaces y temerarias ív n a  lem pos de su corrupción y decaimiento? ¿Donde, por ultimo, la señora de las gentes, con sus fa-

p u e b h /3 as’ su Senado de Reyes y. sus tribunos del
'>« ^  ^!storia n°s cuenta sus prodigios, sus vicisitudes, »u grandeza, su decadencia, su ruina. Si bien la exam i
n a r e s ;  si con el sentimiento que despiertan en nuestra 
m ente tantas y tan repetidas desgracias osamos levantar 
Vi V r i st n Penelrar en las causas de tan grandes catástrofes, hallaremos, aun en medio de las prosperidades 
} grandezas de aquellos Imperios, reinos ó Repúblicas un vicio corruptor, que minaba los fundamentos de su ex is- tencia que debilitaba sus fuerzas vitales, que los conducía á la muerte.

El orgullo del h o m b re , ó Em perador, ó Rey, ó Cón
sul, ó tr ib u n o ; su inconcebible audacia , que remontando 
su vuelo en alas de su so b erb ia , ha querido siempre, ha 
intentado, unas veces con próspera, otras con adversa for 
tu n a , y solamente confiado en los fueros de su débil r a 
zón , erigirse en tirano, dictador y árbitro del destino de 
los hom bres; el exceso, de la cultura, que, como la suma 
ignorancia , conduce á un fin siniestro, han sido, son y 
serán la causa de esos tristes ejemplos que la historia nos 
m ueslra en sus anales. En unos pueblos las guerras in 
sensatas , en otros la falta de fé en los tratados, en algu
nos la m oral corrompida de su religión , en muchos el 
ateísm o, que seca los corazones y endurece las concien
cias ; en todos, el orgullo insensato , '  la ambición sin 
limites, los rencores, las venganzas, acarrean los trastor
nos, los desórdenes y las revoluciones. ¡ Triste suerte la de 
sa hum anidad, cuando ha perdido el norte de la fé religio- 
sa y política, que conduce al puerto de ia quietud y de la 
sabiduría, y pobres y miserables los pueblos que se sola- 
zan al compás de los golpes que sacude el enemigo cu an - 
i ?ej  ] la , las Pl,ei tas de la fortaleza! Entónces, Cuando el dedo de la Providencia señala la hora de la destrucción 

y  el instante final, una mano invisible traza con caracte
re s  de fuego, en medio de las delicias del más suntuoso 
de los festines, su últim a y terrible sentencia; el mace
dón Alejandro invade y sojuzga la Grecia; los bárbaros 
caen sobre el Imperio ro m an o ; y desde el Rey de los os- 
trogodos Erm anarico hasta el conquistador A tila, el flaqe- Uum fíei de la historia, no hay pueblo que no se conmue-
ru m b e ^ * 00 n ° SG r *nc*a ’ n * Rn Peiao n° se der

El mal como él bien no son e te rn o s; del mismo ex
ceso del mal nace el bien, y los pueblos, como el fénix 
renacen de sus cenizas; el mismo fenómeno en todas épo
cas y en todos los pueblos. Si hay un vicio capital que 
poco á poco ya minando las leyes de la existencia de una 
civilización ? tam bién hay á la vez un principio germ ina- 
dor, v i ta l , de fuerza y de virtud irresistibles; y cobran
do vigor con los tiempos, trasform a la sociedad , que con
valece de las dolencias pasad as, adquiere la robustez pro
pia de ja juventud , y em prende la nueva carrera hasta 
llegar a cum plir , no sin glorias ni pe ligros, los destinos 
providenciales á que está sujeta. Pero no creáis, señores 
que es dado a los. profanos el predecir estas catástrofes ni 
adivinar el remedio. De largo tiempo p rep a rad as , un dia 
baMa a serenar el turbadísimo horizonte, y un houibre 
solo ese! que obra tan grande prodigio; consultad la h is
toria , y vereis que la civilización se personifica de tiem
po en tiem po, de mil en mil años, por decirlo a s í , toma 
las termas robustas de un g ig an te , atraviesa abismos pro
fundos, salva la hum anidad de su ru ina; este hom bre, 
erie gigante, este remedio heroico aparece en los campos 
de la historia después de prolongadas guerras civiles, después del asentamiento de pueblos nuevos y bárbaros 
después de sangrientas revoluciones; su origen es desco
nocido, su carrera es gloriosa , sus empresas heroicas y 
guiado por la mano de Dios es fácil para él lo que es im 
posible para todos; resuelve todos los problemas y todas 
las cuestiones de jurisprudencia , de filosofía, de política:
f t n S  í  y es le§is ,ad o r; las naciones se postran a *us p lan tas , las gentes lo aclaman como á salvador y
T?«»oSnn ja í  superstición le llaman profeta ó semidiós Este hom bre es el mismo , y se llama unas veces César otras Carlo-Magno y otras Napoleón.

No bajo los auspicios de nom bres tan sonoros con 
nom bres más modestos, aunque muy ilustres , y con 
magníficos resultados para todos los ámbitos de la Mo
narqu ía española, tuvieron lugar á fines del siglo XV 
acontecimientos de alta trascendencia, que, formando de 
rem os distintos, debilitados por las discordias civiles 
una gran M onarquía, echaron los sólidos fundamentos 
de la publica prosperidad, engrandecieron el territorio con gloriosas conquistas, y elevaron el nom bre español 
á inmensurable altura. Ya lo habéis oido: el insigne es
critor al cual tengo la honra de contestar, Jo ha dicho 
con la elocuente sencillez que tanto recom iendan sus 
obras. ¿A quién se debieron tantos prodigios? A  quién 
I t í H  ® *i e™Presas tan difíciles? ¿Q uién pudo, co n - 
rnna ? n S e  en DÍ0S7  e,n su buena fortuna, ceñirse la co- nn nimvn preci?d|  de ,Ia Europa, y hacerse la señora de
brado al li?r«n S 2S que me escuchan han nom-La oíanH»yi SUKni°'?bre n? ha salid<> todavía de mis labios. La grande Isabel, la que igualó en prudencia y v a 

r  Pel,ssier («&< supra) dice que fueron inútiles los sacrificios de hombres y dinero hechos en África por España durante tres siglos, y que no hubiera producido ventajas para la humanidad nuestra dominación en Berbería.—Francia se halla á tasa*on sometida í  h  misma prueba, e naila a la sa

lor a (odas las m ujeres antiguas , y \a s  superó en v irtud
y am or a su patria. \  ¿cóm o, al hablar del gran Cisne— 
ros, no había de presentarse la prim era, en tre aquella 
plevada de hom bres ilustres, la Reina Católica , que á to
dos anim aba con su valor, que á todos dirigía con su ta
lento y a todos^entusiasmaba con su magnánimo corazón?

Triste enseñ anza , largo período de dolorosos ejem - 
pLos registró la historia en sus anales en los tiempos de 
Enrique IV. Bien lo sabéis: ni había magnate que no ali
mentase la más desenfrenada am bición, ni medio ni a r 
te que no pusiese en p la n ta , por ilegítimo y crim inal 
que fuese. Los Príncipes de la Iglesia cuidaban * entrega
dos á cosas profanas , más de sus medros que de su r e 
baño. Cuestiones de un género especial, que no son para 
referidas, menoscababan el crédito de la majestad real, 
el pueblo descontento y un tanto alborotado, la gente 
mora muy sobre sí y  esperando duradera existencia en 
las partes m erid ionales, donde tenia ^sentada su doiiii- 
„a i0.n » : pfi? todas partes fraudbs, robos, saqueos, in 
cendios ,. perturbaciones y ruinas. Largo de enum erar se
ria el catóiogo de documentos de aquella tristísima épo
ca , en los cuales se p in tan  con los más naturales colo
re? los males sin cuento que aquejaban al re in o ; «los 
E: una jad ores de Carlos de Rorgoña exhortaban al Rev á 
considerar cuántos exwsos se cometían en sus reinos, 
cuanto menosprecio había de la justicia , cuántos robos se 
hachan del patrimonio R eal, cuánta licencia tenían los 
malhechores. 1 que esto era tan notorio á iodo el mundo, 
que todos se dolían de ver á Castilla que así habia raido de 
su gloria antigua.)) En la amonestación que los grandes 
•y muchos Obispos, con irreveren te audacia, «hicieron al 
Rey, y enviaron de ella traslado a! Papa se hacia m en
ción de la estirpe fingida por eí Monarca, á la cual quería 
dar la sucesión de aquellos reinos , la maldad de sus cos
tumbres , el menosprecio de la religión cristiana, et amor 
que á los moros tenia, el quebrantamiento de las leyes, la 
alteración de la moneda. el no oir d.p los querellantes, la 
general licencia que á los crímenes y pecados daba, la d i
solución de ía disciplina militar \ 1a fersecácioñ de las 
iglesias, la toma d-e las doncellas, la aprobación de los m a
leficios, el (kilo que á los buenos habla, la fé que daba á 
los adeuínos y otras cosas que refiere con su pun tuali
dad acostumbrada el fiel cronista Alonso de Palencia.

Paulo I I , que á la sazón ocupaba la silla de San Pe
d ro , amonestaba al Rey, diciéndole. con menos caridad 
que á su apostólica condición conven ia, y con atrevi
miento impropio del que habla á un Soberano indepen
diente : haber personas en vuestro palacio e cerca de vues
tra persona infieles enemigos de nuestra santa fé católica, 
en especial qne creyen e afirman que otro mundo no hay, 
sino naOer e morir bestias, e por consiguiente la abomi
nación y corrupción de les pecados abominables, dignos de 
no ser nombrados, que corrompen los aires e desfacen la 
naturaleza humana, e otros muchos pecados: sus ju s t i
cias e tiranías son aumentadas en tiempo de vuestra se
ñoría cuales no fueron en los tiempos pasados: pero lo aue 
al presente requiere muy acelerado remedio es la opre
sión de vuestra Real persona en poder del Conde de Le- 
desma , pues parece que vuestra señoría no es señor de 
s i , ni atiende á lo que la razón natural vos enseña; el 
cual no temiendo á D ios, ni mirando las grandes merce
des que de vuestra alteza recibió, ha deshonrado vuestra 
persona y casa Real, ocupando las cosas solamente á vues
tra alteza debidas. Las^cosas, llegadas á este punto , en 
que naturales y extraños hablaban con im ponente des
caro ; humillado el Rey, alzados los g ran d es , lanzando el 
Papa am onestaciones, que más bien eran fulminantes 
anatem as, éra claro que la n u b e , preñada de fuerte 
vendaval, descargaría bien pronto sobre la infeliz Cas
tilla. Nó lardó ' mucho efi verificarse tan funesto aconte
cim iento; que no en balde se habla con menosprecio 
de la persona del M onarca, y no en vano ocupa la at
mósfera el viento que trae las revoluciones. Entre Cabe
zón y Cigales celebróse un concierto, al cual suscribió el 
infeliz Enrique, sujetándose, cual lo exigieron los m alcon
tentos, á la sentencia de Jueces árbitros nom brados por 
ambas partes^

El que de esta suerte abdicaba la corona, indigno era 
de llevarla ; diadema tan preciada, que habia ornado las 
sienes de Alfonso VI, de San Fernando, de Alfonso X, de 
Sancho el Bravo y de Alfonso X I, cayó de su inmensa 
altura , en 1465, en Avila, y rodó por el suelo cojpumofa 
y escarnio de las gentes, dando principio á una guerra, 
no terminada hasta que los reinos de Castilla, unidos con 
el Aragón bajo el imperio de los Reyes Católicos, lanza
ron á las costas africanas á los mahometanos, después 
de la más seguida y constante guerra y más p.-¡- verán- te política de que hablan las historias.

Los grandes acontecimientos que en los momentos so
lemnes por que pasan los reinos tienen lugar en dias de 
zozobras y de inquietudes, vienen acompañados siem pre 
de unos mismos sín tom as, y su desenlace en todos es igual ó sumamente parecido. Ni Augusto , ni Carlo-Mag* no, ni el santo R ey , ni Alfonso X, al dar él prim ero ni 
paz al m u n d o , los dos últimos al dar un  gran paso en la 
unión de las Coronas castellanas y al echar los cimientos 
de la nueva legislación, llevaron á cabo su propósito so
los y aislados; á obras de tal tamaño concurrieron gran 
núm ero de hom bres em inentes, honor de su siglo, ac ri
solados por su valor, célebres por su ciencia , dignos en 
fin del lauro con que las generaciones posteriores han 
aplaudido su memoria. De la misma suerte al lado de los 
Reves Católicos florecieron insignes varones, cuya exce
lencia en todos los ram os del saber hum ano es reconoci
da por los escritores contemporáneos y ensalzada con 
justísima razón hasta nuestros dias. Admiran los ju r is 
consultos en los tiempos actuales la sum a laboriosidad y 
la crítica segura de los doctores Montalvo y Galindez. Los 
aficionados á los estudios históricos, la exquisita diligencia , el delicado p in c e l, la elocuencia de Bernaldez, Pul
gar, Gonzalo Fernandez de Oviedo, Diego de Vaíera v 
Diego deAlmela. Y ¿qu ién  aventajó en las letras hum anas 
a L ebrija , Alonso de Palencia, Rodrigo Santaella y Juan de la Encina ?

Y ¿ q ué d iré, señores, de la v irtud , ciencia y santi
dad de Hernando de Talavera , de quien decia Marineo 
que la ciencia igualaba á la sab id u ría ; del comendador 
de Hornachos, ayo de uno de los Príncipes más cumpli
dos, fresca y lozana flor , agostada y perdida en los p ri
meros albores de la juventud ; del valeroso y prudente 
Capitán Fr. Nicolás Ovando, Capitán general de las In
dias y fundador de Santo Domingo en la Española? Y 
¿ q u é  de tantos y tan preclaros Capitanes, unos de egré- 
gia progenie, otros cuyos imarcesibles laureles abrieron las puertas del templo de la fama , y origen y fun
damento de casas ilústres hoy, que robustecieron el 
anüguo patriciado castellano , conquistando en una cam
pana , y a veces en un d ia , un  claro nom bre y eclip
sando las glorias de esclarecidos y antiguos linajes? El 
Marques de Cádiz conquista Alhama ; el de Tarifa añade á 
sus proezas los conocimientos adquiridos en largos viajes* 
D. Sancho de Castilla defiende la plaza de Salsas contra 
todo el poder del francés; el Marques de los Velez, ilu s
tre en le tras, pelea contra el de los m oros, m iéntras el 
heredero de la casa de Alba m uere gloriosamente en la 
jornada tristem ente célebre de los Gelves. Eclipsa á todos 
por su ardim iento heroico, por sus hechos fabulosos y por 
ser el renom brado caudillo que ilustró el arte m ilitar 
hasta un  punto entónces desconocido en la Europa Gon- 
z a lo Fernandez de Córdoba, el Gran Capitán, espejo de 
caballeros, prez.de España, esplendor de su siglo. Y ¿có
mo no m entar en esta corte de tan cumplidos caballeros 
en esta generación gloriosa de tantos héroes y de tantos sa
bios, aquel á quien la posteridad ha colocado en el más 
honrado y alto lugar, al insigne Cristóbal Colon, al ge- 
noves oscuro y modesto, al que las gentes tenian por lo -  
co solo porque alcanzaba su entendim iento lo que el de 
todos los demas no alcanzaba, porque hablaba de cosas 
que nadie en ten d ía , y de países que persona hum ana ha
bía siquiera adivinado ? Bajo tan felices auspicios, con 
elementos tan poderosos, guiados por una Reina de tan 
em inentes cualidades, adalides tan valientes, políticos tan 
consum ados, varones tan sábios, despertó en España de 
su letargo; a la traición sucedió la lealtad , á la cobardía el va lo r, el órden á la turbación, la sabiduría á la igno
rancia , los vestigios de las pasadas guerras desaparecie
ron ; el porvenir de los pueblos castellanos , grande, 
lisonjero^ magnífico aparecía en lon tananza; y ei pabe
llón español, el lábaro de Constantino, radíente y ondean
do sobre las cimas del Chimborazo , fué saludado por mil 
pueblos y naciones d ive rsas, de castas opuestas, de co
lores varios, de costum bres desconocidas.

1 ¿ quién era , señores, el Ministro más preciado de la 
gran  Reina , su consejero en aquella época de verdade
ros prodigios, en los días gloriosos qu e , ofreciendo á la 
v,sta d® ios contem poráneos tan prontos y magníficos resultados, han dejado á la posteridad un tan cuantioso 
legado de admiración y de respeto ? Un pobre religioso 
franciscano, a quien Dios, por sus inescrutables juicios, hizo salir de la austeridad de la vida contemplativa para 
fundar un grande Im perio , y  guiarlo por derecha via al 
puerto de salvacion^ y de ventura. En el corazón de tan 
insigne varón se anidaban la fé, que salva la perseveran- 
Cia, que fortalece, y la razón que ilustra. Poseía la fé de 
S. Pablo y la ciencia de S. Agustín, las virtudes de un san
to , el valor de un guerrero y la razón y prudencia de un 
hom bre de Estado. Pobre desvalido, habia visitado la ciu
dad eterna, y adm irado en ella las grandezas de nuestra 
re lig ión ; y de allí volvió á su patria consolado en sus 
aflicciones, más firme que ántes en sus creencias, |y 
con la gratitud en su corazón , sin que sus labios deja
sen de proferir bendiciones al Pontífice, que tan bien ha
bia sabido in terpre tar sus generosos sentimientos. En su 
patria le esperaban la persecución y la pob reza, que su 
frió con resignación evangélica , sin el orgu llo , que des
vanece y anula ja más grandes dotes del entendim iento, 
pero tam bién sin la bajeza que humilla* Sus virtudes y

su mérito le elevaron á las más altas dignidades de la 
Iglesia y del E stado, y fué director espiritual de la Reina, 
y Arzobispo de Toledo, y Cardenal , v Ministro v G o
bernador de los reinos, y habló y tra'tó con los Reves y 
los Principes v su voz fué oida, y sus consejos adopta
dos y enmedio de tanta grandeza, ni el eco déla  lisonja 
pertubo su clara razó n , ni la púrpura de que se hallaba 
revestido deslumbró su vista, ni la fortuna, que favoreció 
sus proyectos, perjudico sil modestia. Excasas sus necesi
dades, grande su espíritu . no fundó pingues mayorazgos 
para su familia; y lo que á su persona \  modesto vivir 
regateaba , consumíalo , no en objetos d e san id ad  póstu- 
tuma , estériles y sin recompensa , sino en magníficas em
presas imperecederas por su utilidad, grandes por su 
I m , y de eterno renom bre en nuestros anales. Campea en.rc muas la Conquista de O ran , q ú e , con sús propios 
recu rsos, con perseverancia slngtilar y con Valor heroico 
venciendo siempre ¡ncreibics obstáculos, llevó á felice 
cima aquel venerable Arzobispo. A exam inar bajo todos 
aspectos este fausto acontecimiento, brillante página de 
la historia nacional. va encaminado el discurso del se
ñor D. Cayetano Rosell , que ha cautivado la atención de 
esta respetable Corporación y la del auditorio que noses^ 
cucha. ¿Podre yo conseguir”, siquiera por breVes instan
tes, la misma atención? Gran confianza tengo en vuestra 
benevolencia. Supla ella la cortedad de mi poco ingenio.

Señores: Al llevar nuestras armas al África, después de 
lanzados tan mortales enemigos como eran los mahom eta
nos á aquellas inhospitalarias plavas, ¿ qué política era la 
del gran Cardenal? ¿Qué objeto tenia <11 conducir sus num e
rosas huestes? ¿Qtié sen ti mié utos abrigaba su corazón9 
¿Era tal la saña de los cristianos contra los moros , que 
no contentos los primeros con una guerra de siete siglos, 
pretendían prolongarla indefinidam ente, buscando á los 
segundos hasta en sus tierras, destruyendo sus hogares 
V de proyecto eii proyecto, á cual más belicoso, conti
nuar exterminando la raza y acabar de una vez con 
el poderoso Imperio de los tu rco s , á la sazón verda
dero gigante de la Europa, que amagaba tan pronto he
r ir  el corazón de la cristiandad atravesando el Danu
bio como el M editerráneo, y siempre con perfidia, y 
siem pre con arles dañosas, y siempre con desdoro de 
las Potencias católicas del mundo civilizado ? Ardua era 
esta em presa, difícil y peligrosa, pero noble y a tre 
vida. En más de utia ócasion el grait Cisneros con
cibió el pensam iento de llevar la guerra santa á Orien
t e , renovando en el siglo xvi el ejemplo que dieron 
los Papas en el \ t  y xii ; pero estos buenos deseos 
quedaron sin comienzo de ejecución. No eran u íiaslas eir 
cunstancias en tiempos tan apartados; la España sola era 
impotente para tan colosal hazaña ; y por la Europa cor
ría ya el viento de las revoluciones, que amenazando 
tempestades, llenaron de luto y de sangre los ám bitos 
del mundo. No tardó mucho en que el rayo disparado 
desde un convento y por un fraile oscuro prendiese en 
los combustibles hacinados , y formando terrib le hoguera, 
sus fuegos alum braron á la Europa por el largo espacio 
de un siglo. Pero la fé de aquel santo varón, abandonada 
ya la prim era intención por imposible y tem eraria , le 
hizo fijar la vista en las playas africanas, contrapuestasá 
las nuestras , sin que hubiese más obstáculo que allanar 
para la comunicación de ámbos reinos que el paso del 
m ar M editerráneo, de fácil y corta travesía.

Aquella tierra adonde la piedad de San Luis le llevó á 
exhalar el último aliento, aquella tierra que habia oido 
la palabra de San Cipriano y de San Agustín, que habia 
ocupado la activa política de los romanos; aquella tierra 
de tan ventajosas condiciones para la civilización, como 
causadora de tantos males para la Europa, y sobre todo 
para el nom bre de Cristo , debia fijar la atención del Obis
po, del guerrero y del hombre de Estado. La fé , aunque 
muy viva, el sentimiento religioso, aunque profundamen
te arraigado en el corazón de Cisneros, no fueron los 
únicos móviles, ni fueron tampoco los únicos resulta
dos que el venerable Arzobispo se propuso, al llevar nues
tras armas, vencedoras ya en Italia , á conquistar nuevos 
laureles en el África. Política p ro fund a, constantemente 
seguida por todos los pueblos, es la de impedir al enem i
go el desarroíio de SUS fuerzas, es la de llevar la guerra 
al pais de donde se teme.

Los reinos de Castilla y de Aragón estaban completa
mente libres de enemigos; las capitulaciones de Granada 
habían concluido con el poder m ahometano: pero dentro 
de las ciudades, en los campos, v albergados en lo más 
escabroso de los montes, residía un pueblo vencido, que 
conservaba con feroz entusiasmo sus primitivas creencias, 
y que al odio á los españoles, á la aversión que profesa-  

j  ba al cristiano unia ahora el despecho de la derro ta , lo 
inm ensurable de la desgracia cuando es eterna. Los de
seos eran comunes, las tramas diarias, las inteligencias 
continuas entre los moros de la Costa y los de África; 
andando el tiem po, los mismos acontecimientos acreditaron cuán en peligro habia estado la conquista de los Reyes Católicos, y como los extranjeros, y áun los na
turales que andaban por causas ocasionales en deservicio del Rey, tomando por instrumento á los moriscos, am e
nazaban la tranquilidad de los reinos. Aislar á aquellos 
en las comarcas que ocupaban, quitándoles toda co inu- 
T;macion con las partes del África, evitar de este modo 
^ve llegasen auxilios y consejos, poblar de gente espa
ñola toda aquella región, fundar establecimientos m arí
timos y comerciales, era la política más h u m an a , más 
prudente, más fecunda , que podia abrigar el pensamiento de un hom bre previsor.

En esta nuestra edad, en la que tanta experiencia he
mos alcanzado los que en ella vivimos, no podemos m é- 
nos de adm irar la política de nuestros mayores, conside
rando cuán ventajosas consecuencias, qué resultados tan magníficos hubiéram os tocado si todos los que han em 
puñado el gobernalle de la nave, unos con próspera 
otros con adversa fortuna, hubieran llevado á cabo con la 
perseverancia que esta c'ase de empresas demanda, política 
tan acertada , y en la que estaha encerrado el porvenir 
de un grande Imperio y de tantas y tan satisfactorias 
consecuencias. La sangre española, derram ada á to rren 
tes en Italia y en Flandes, tal vez se hubiera ahorrado 
en su mayor parte , y cuando no , tan costoso sacrificio 
hubiera encontrado satisfacción cumplida con la conquista de la parte septentrional del África.

Nuestro territorio hubiera tenido glorioso ensanche, 
merced á ricas y florecientes colonias, fáciles de fundar! 
y más fáciles todavía de conservar; las bárbaras corre
rías  de los corsarios berberiscos no hubieran costado tan
tas lágrimas ni tanta deshonra á la Europa; nuestra san 
ta re lig ión , ensanchando los límites de la civilización 
moderna y suavizando las costumbres de pueblos bárba
ros, hubiera hecho de dos partes del mundo una, con 
hábitos, costumbres y tendencias conformes. Entónces, 
una medida de Gobierno, quizás necesaria, pero m uy do- lorosa, se hubiera evitado con gran provecho de la po 
blación, de las artes y de la industria de los reinos. Le
panto, la gloria de D. Juan de Austria, el triunfo señala
do de las armas cristianas, que hundió el pabellón m u
sulm án en lo más hondo de los mares del Adriático y 
desde cuyo instante comienza la decadencia visible del 
Impeiío turco, hubiera tenido grandes y muy provecho
sos resultados. ¿Quién sabe, señores, hasta qué punto hu 
biera sido fecunda aquella política, q u éde  bienes, q u éd e  
felicidades no hubiera alcanzado la noble gente ibera 
cuyo deseo de gloria en aquel entonces era insaciable’ 
cuyas hazañas fueron fabulosas, y son hoy adm iración del mundo?
_ Nosotros dimos los prim eros pasos; la política espa
ñola desde m uy remota época indicó á la Europa el ca- 
m ino que debia seguir. Por desgracia, olvidando la razón 
de estado de los hombres mas ilustres, más atinados, más 
prudentes del reinado de los Reyes Católicos, perdimos el 
derrotero, y empeñados en conquistas le janas , aunque 
m uy populares por lo increíbles y m aravillosas, y en 
m antener la dominación de reinos y pueblos europeos, 
enclavados en territorios ajenos, vimos desaparecer toda 
nuestra grandeza, y cuando, al cabo de dos siglos, los 
países, ó conquistados ó heredados, recobraron su inde
pendencia, la España era un  yerm o; no quedó en tan 
grande desolación más que la memoria de lo que fué, y 
solo ella bastó todavía para inspirar respeto y  temor ó los enemigos.

Señores, este deseo de invadir el África, esta in ten 
ción de conquistar países tan d ila tados, se rem onta á 
tiempos m uy lejanos en nuestra historia. Es verdad que 
entónces, ni mucho después, pensamiento tan útil á la 
par que grande y ho n ro so , fué explicado ni comentado 
n i, como ahora decim os, form ulado; pero existía en la 
mente de los que lo intentaban y en la conciencia de to
dos. Sucedía con esto lo que con las ciencias, que existen 
ántes que la fórmula por la cual se comprenden y se en
señan. Homero, el gran p o e ta , existió ántes que Aristó
teles, y los oradores griegos y romanos no necesitaron 
de las reglas de Quintiliano para conmover con sus aren 
gas al Areópago y al Senado, y de política no se escri
bió sino mucho tiempo después que los pueblos se r e 
gían por usos, costumbres y leyes. Et arte y el estudio 
clasifican, ordenan, determ inan, aclaran, pero no crean- esto solo es dado al poder de Dios. ’

En los gloriosos tiempos del santo Rey D. Fernando 
creían muchos como cosa hacedera y áun fácil cortar la 
retirada á los moros de la Andalucía conquistando el 
litoral de Africa. Y no es extraño que el santo Rey ab ri
gase con cariño una idea que á sus ojos se presentaba 
como el límite natural de sus em presas y la deseada es
peranza de todos los españoles. Lanzado desde el princi
pio de su reinado en el camino de las conquistas, desde 
Cuenca habia ido paso á paso y sin in te rrupc ión , ya d i
rigiéndose á Levante, ya tomando la vía del Poniente, as- 
tragando comarcas, rindiendo ciudades, destruyendo forta
lezas, guarneciendo presidios, hasta llegar bajo los muros 
de la ciudad de Granada. El santo Rey oyó el último

gemido de la reina de las ciudades árabes de Andalucía, 
dé la rival de la Meca, de la capital del Imperio de A b - 
dérram an, y toiiiaúdo áfltés las fortísimas torres de Jaén, 
Lbeda y Baeza, le abrían las puertas, y el adeíantamien- 
de Cazorla, frontera de los moros, se quedaba m uy tierra 
adentro de los cristianos; y por último, enderezando su 
camino derecho á la populosa Sevilla, cambiaba en lo al
to de sus ricos m inaretes la media luna por la cruz de 
Cristo, La fé le animaba, la fortuna le sonreía, la espe
ranza aliviaba el peso de sus cuidados y trabajos: pero 
la m uerte vino á in terrum pir sus triunfos y á dejar olvi
dados sus proyectos. No lo fueron tanto, sin embargo, 
que m uy á los principios del reinado su hijo y sucesor 
D. Alonso el X no tratara de ponerlos en ejecución. P a 
ra llevarlos á cabo con toda seguridad renovó la antigua 
alianza con el Rev moro de Granada, y la estableció 
con algunos Príncipes infieles de los qüe dom inaban eil el África.

Preparado ya para la empresa, dió cuenta al Pontífi
ce Inocencio IV, suplicándole aprobase la confederación 
que pretendía ajustar con los moros, para e v ita r , según 
dice Mondéjar, el recelo ó escrúpulo que raras veces de
jan de producir semejantes alianzas entre infieles y ca
tólicos. El sumo Pontífice oyó bencbolo las preces del Rev 
y en un breve, dirigido afm ism o Principe, le prometió confirm ar las alianzas que habia hecho con los moros 
pues eran para mayor gloria de Dios y honra de su igiel 
sia; y en ei mismo dia ordeno á los Obispos de Cartage
na y Zamora enviasen en socorro del Rey, que estaba 
para ir contra los moros de Africa, varones religiosos 
para que adm inistrasen los sacram entos, y clérigos qua 
siguiesen sus ejércitos, pues que se trataba nada" ménos 
que de ensanchar ios límites del Imperio cristiano y ad
qu irir nuevos súbditos á la Iglesia. Y por otro breve, 
dirigido á ios mismos Obispos^ les encargó que si hub ie
se logreros ú otros que se hubiesen apoderado de hacien
da ajena, y arrepentidos deseasen volver á la gracia d i
vina, y no pareciesen los dueños á quienes se habia de 
restituir, diesen facultad á los sacerdotes que señalase el 
Rey para que pudiesen aplicar aquellos mismos bienes 
á gastos y salarios de aquella sagrada expedición.

Confiado ya el Rey con los breves de Su Santidad, 
aprestóse para el viaje, y mandó labrar, ántes de hacer 
otros preparativos, en la ciudad de Sevilla una suntuosa 
Atarazana, abm irable por su arte , para asegurar en ella 
las galeras y navios de las tempestades y vientos del 
Austro, que infestaban aquellos parajes de continuo.

La guerra que movió contra Portugal pidiéndole la 
resfitdcion de las plazas del A lgarbe, de que le habia 
hecho donación el Rey D« Sancho Capelo, suspendió la 
ejecución de tan santo propósito. Pero los aprestos se
g u ía n , io s.puertos de Vizcaya daban claro indicio de 
que no estaba olvidado pensamiento del santo Rey, y 
si otro testimonio no hubiese , ei dí'¿T? de Santidad, 
despachado en Perusa á 4 de los idus de Enero, x 
de su pontificado , nos sacaría de toda duda. Oderico Rai- 
naldo con este motivo dice: Apresuraba en España A l
fonso, Rey de Castilla y de León, la expedición en Á fri
ca, que teñid premeditada su padre Fernando, habiendo 
mandado prevenir algunos años ántes una armada en 
las costas de Vizcaya. A los piadosos deseos del Rey 
correspondió el Pontífice, mandando á los superiores de 
la Orden de los predicadores y de la de los menores 
del reino de Castilla , exhortasen por sí mismos ó por 
medio de sus más virtuosos y elocuentes religiosos á los 
pueblos á que siguiesen las banderas de la c ru z , pro
metiendo de parte de Dios á los que fuesen á esta em 
presa, ó contribuyesen á ella con su hacienda, el p e r-  
don de sus pecados. El mismo Pontífice expidió otro b re 
ve dirigido á los superiores de las religiones de Santo 
Domingo y San Francisco del reino de Navarra , para que 
procurasen conmove'rlos ánimos de los naturales, y prosi
gue Oderico Rainaldo: Como en esta expedición se interesase la causa de Cristo, juzgó su Vicario serian muy bien 
empleadas en ella las riquezas de la Iglesia , y asi dió li
cencia se contribuyese para esto al rey D. Alonso, por tres 
años, con la tercera parte de las rentas decimales, desti
nada para la fábrica y reparación de las iglesias. Y por
que en el arzobispado de Compostela no era estilo dejar 
cosa alguna de los diezmos para la fábrica , mandó que 
de las denlas rentas de las iglesias se cobrase la misma 
cantidad, y se entregase al Rey para los gastos de aquella 
guerra„

No contento con esto eí piadosísimo InocéficiO, m an
dó publicar la cruzada, según costum bre habida desde 
las guerras de O riente, y por lo dispuesto en el Concilio 
Luddunense, al que asistió eí Papa Urbano II. En otro 
breve, despachado en Añani á principios de Agosto, dice 
el mismo Inocencio: Respecto de haber mandado predicar 
en España la cruzada contra los moros de A frica , toma
mos debajo de la protección de San Pedro y la nuestra las personas y haciendas de los cruzados que pasasen á aquellas partes con nuestro carísimo hijo en Cristo el ilustre Rey de Castüla y dé León, ó con su Lugarteniente, m andando que hasta que se tenga noticia cierta de su muerte ó 
de haberse venido no se les inquiete en cosa a lguna , y 
permanezcan debajo del amparo de los Arzobispos, Obis
pos y demas prelados de la Iglesia. Tan santa intención, 
tan buenos deseos, quedaron otra vez paralizados por la 
desavenencia que acaeció en tre  el Rey D. Alonso X y su suegro D. Jaime de Aragón.

Muerto el Papa Inocencio IV , y electo 14 dias después 
Alejandro IV á fines del año de 1254, no habían trans
currido seis meses desde su elevación á ia silla de San Pe
dro , cuando expidió un breve , que lleva la fecha del 12 
de Mayo s igu ien te , dirigido á D. Lope , Obispo de Mar
ruecos in-partibus , en el cual se lee : Nuestro carísimo h i
jo en Cristo , el ilustre Rey de Castilla, celador de la fé cató
lica y del pueblo cristiano, pretende pasar personalmente ó 
por medio de su Lugarteniente,-y con copioso número de 
gente de guerra, según por parte suya nos ha sido insi
nuado , contra los moros de África , enemigos de la Cruz 
de Cristo y del nombre cristiano. Y  porque para semejante 
empresa le será de gran provecho el socorro de los fieles de 
Cristo, concedemos á su Paternidad , en virtud  de las 
presentes , libre facultad de predicar en España y en Gas
cuña la exaltación de la C ruz, ya por sí mismo ó por m e
dio de otros varones idóneos, y el perdón de los pecados, 
que se concede por el Concilio general á los que dan socor- 
ro y ayuda á la Tierra Santa. Proyecto pensado con ta n 
ta m adurez no pudo llevarse á cabo por las complicacio
nes gravísimas que ocurrieron en el reino.

La casa de Lara, uno de los cuatro solares más an ti
guos de Castilla, pujante en arm as y e n  vasallos, rica con 
los despojos de las guerras, y todavía más con la m uni
ficencia de los Soberanos, con ménos patriotismo que á 
lo noble de su alcurnia correspondía, y con más am bi
ción que patriotism o, encendió la hoguera de la guerra 
civil, de larga duración y de consecuencias deplorables. 
Apénas mal apagado este fuego, encendiéndose otro, con
secuencia del mismo, y fueron causa y parte muy p rinci
pal los mismos hijos del Rey, con lo cual, alterado el re i
no y dividido en parcialidades, apénas quedó tiempo para pensar en otra cosa que en apaciguarlas.

Vivo tam bién el pensam iento de los Reyes de la casa 
de Aragón en la conquista de África , en los tiempos de 
D. Jaime el Primero se vislum bran ya tan religiosos como 
políticos proyectos. Reunidas las Cortes en el antiguo pa
lacio de los Condes de Barcelona por mandamiento ex 
preso del Monarca, trataron de la conquista de Mallorca. 
En aquella reunión se expusieron por causas legítimas 
para em prender la expedición, que al fin fué coronada 
con el éxito más venturoso, no solo las que movían en 
tonces á todo fiel cristiano á pelear contra los moros, 
sino también las que precavían males y daños futuros, 
las que regularizaban la guerra , haciéndola ménos dura
dera , asegurando al mismo tiempo los países conquista
dos. Están situadas las islas Baleares en el m ar Medi
terráneo, entre África y España: llave, por decirlo así, 
de uno y otro continente. El dueño de tan favorable po
sición puede con facilidad penetrar en África y defender el 
litoral de E spaña, y esto decían y á esto encaminaban 
sus miras los ricos hombres, los barones y prelados ara
goneses al aconsejar al Rey la conquista de Mallorca.
, Las continuas desavenencias entre los reyezuelos de 

Africa, seguidas siempre de guerras y desposeimientos, co
braron mucha fuerza en tiempos del gran Rey D. Pedro 
de Aragón. No solo peleaban entre sí'los distintos lina
je s , sino que tam bién los individuos de una misma fa
milia se entretenían en asolar los campos , quem ar los 
panes, en tra r á saco las ciudades, rendir fortalezas, y 
por último, usurpar unos á otros las Coronas. Uno dees- 
tos exiguos Monarcas, que lo era de Constantina, aco
sado por el usurpador de T ún ez , que habia quitado el 
cetro y la vida á su legítimo poseedor, envió m ensaje
ros secretamente al Rey de Aragón, ofreciéndole en tre 
gar á Constantina si le socorría con 800 caballos y 10,000 
peones, desem barcando en Alcoll, á 10 leguas de su cor
te.^ Acogió el Rey D. Pedro los mensajeros con muestras 
señaladas de gran contentamiento, y haciendo de pronto 
sus preparativos, el tiempo le parecía corto para el em 
barque de sus bien dispuestas huestes. Allegó gente va
liente y endurecida en la fatiga y hecha á la guerra, y 
no eran  los ménos valerosos los ahnugárabes y adalides de la frontera de Valencia y Murcia, y los golfines que 
estaban en el puerto del Muradal. Llegó el Rey con su 
ejército á Alcoll; diera la noticia de su llegada una saetía 
despachada con tiempo por el almojarife de Menorca, con 
lo cual quedó en parte frustrada la intención del Rey.

Y como las,cosas habían cambiado de aspecto en aque
lla parte del Africa, como Constantina estuviese ya en po
der del enem igo, como el Rey á quien iban á favorecer, 
desposeído y m uerto alevosam ente, no pudo D. Pedro 
completar su obra, dado que bien mostró su intención. 
No se dió por vencido, sin embargo. Desembarcó sus t ro 
p as , fortificó aquel lugar de la costa, desafió todo el po
der de los tunecinos, venciólos en varios encuentros, en

los cuales el Conde de bailares y otros óáudiílos tuvieron ocasión de mostrar su generoso ardim iento.
Como la fortuna parecía sonreír al Monarca a rag o 

nés, no péñso eií la retirada : ántes, el contrarío  su 
•osadía llegó á punto de creer fácil la conquista de toda 
la Berbería. Envió con tal uiotivo sus Embajadores al P a
pa, pidiéndole socorro y ayuda, por ser el asunto gra
ve, mucha la utilidad que la cristiandad reportaba , y  
poca la gente para tan vasto plan. Era sucesor de San 
Pédro á la sazón el Papa Martino IV, francés de nación. 
Cardenal deSanta Sicilia, y áptes Simón del Torso. En mala 
coyuntura llegaron los Embajadores. Recibiólos con cor
tesía el Pontífice, pero de todo púnto desahuciados en 
cuanto al acorro que pedían; y la cosa, sin embargo, e ra  
m uy natural. Por aquel tiempo habia ocurrido en Sicilia 
el levantamiento, tan sangriento, como conocido en la 
historia con el nom bre de Vísperas Sicilianas, y verifi
cado á caüsa del óaio que los naturales tenian á los fran
ceses y á su Rey Cáríos. Profesaba á este grande am istad 
el Pontífice, el cual m iraba con prevención á la casa de 
A ragón, con lo que los Embajadores se retiraron mu y 
despagados, y acompañados de otros Embajadores sicili a- 
nos, que fueron al Africa á ofrecer á D. Pedro la coron a 
de aquella isla. Aceptóla el Rey, reem barcó sus huestes 
henchidas dé botín y no escasas de gloria, no sin haber 
hecho tributario al Rey de Túnez, que se dió por muy 
servido con ver partir de sus tierras á aquellos incóm odos huéspedes.

Y ¿á qué, señores, aglomerar más citas y más hechos 
de esta misma índole, ó parecida? El Rey D. Alfonso 
el XI ¿no conquistó las Algeciras con m iras políticas al 
propio tiempo que religiosas? D. Alonso V de Aragón 
¿no adoptó el pensamiento de D. Pedro, y fué al Africa 
y desbarató los moros en varios encuentros, y por esto, 
y por las altas prendas que le ad ornaron , mereció los 
aplausos de la historia y de la poesía? En los tiem pos 
del célebre Marques de Santillana era popular la op i
nión de la conquista y ocupación de parte del África; 
hom bre tan em inente cantó las glorias del Monarca a r a 
gonés , diciendo en la comedieta de P onza:

Este la sua espada ha fecho sentir 
Al grand africano con tanta v i r tu t ,
Que los piés equinos le fueron s a lu t ,
Dejando los litos. fuyendo el m orir.

Y al final de la misma o b r a , cuando el poeta predice 
los altos destinos que aguardan á la raza de los Reyes de Castilla, exclama la fortuna:

Ca non solamente serán deliberados E restituidos en sus señorías,
Más grandes imperios les son añadidos ,
Regiones, provincias, ca todas son mias ;E de este linaje infinitos dias
Verná quien posea grand parte del mundo ;
Avet buen esfuerzo, que en esto me fundo,
E los plantos é las elegías.

Los cuales , demas uC *oda E sp añ a ,
Habran por heredo diversas par 
Del orbe terreno, é por grand fazañd 
Serán en el mundo sus obras habidas;
Al su yugo é mando vernan sometidas 
Las gentes do beben del flúmen Jordán,
D E ufrates, del G anges, del Ni lo serán 
Vencientes sus señas, é nunca vencidas.

Existia de m uy antiguo la opinión de que á los cris
tianos convenia extender su imperio más allá deí m ar 
Mediterráneo; allí estaba la g loria , allí el porvenir de 
España. Las guerras in te rio res, y por decirlo así domés
ticas , im pidieren que Príncipes ilustrados y religiosos 
llevaran á cabo tan feliz pensam iento ; y si á principios 
del siglo XVI cobró nuevos b ríos, y un éxito feliz coro
nó el comienzo de la em presa, debido fué á la completa 
transformación que habían sufrido los reinos, hasta entón
ces oprimidos con desgracias, desgarrados por discordias 
y humillados por los vicios, ambiciones y rencores de sus 
Príncipes y magnates. ¿Q ué no habían de alcanzar, dón
de no habían de llegar con sus aspiraciones y con sa  
conducta los hom bres que rodearon el trono de los Re
yes Católicos? Ellos poseían en grado heroico dos senti
mientos profundos: la religión y la Monarquía. En su  
creencia no cabían ni metafísicas sutilezas, ni en su co n
ducta culpables contradicciones. Creían que con tales 
elementos se salvan las sociedades, y que con ellos sa l
varían la asendereada nación española. Si sus hazañas 
fueron fabulosas ; si su valor tem erario ; si su abnegación 
y patriotismo sinceros é indudables, debido era á la fé 
que abrigaban sus corazones, al respeto y veneración 
con que m iraron siem pre en un pueblo em inentem ente 
católico la religión de sus mayores y la institución secu
lar de la Monarquía. Todo, señ o res , era g ran d e , generoso en aquella época de feliz recordación. Ni los Reyes tom aban sobre sí la inmensa responsabilidad de gobernar 
el reino sin el consejo de hom bres sábios y sin la coope
ración de las Cortes, ni los súbditos apelaban á la s in ra
zón de las revoluciones, siempre v io len tas, las más veces 
estériles. Distinguíase el milite guerrero por su hidalga 
obediencia , en la cual no cabían ni térm inos medios n i 
farisáicas interpretaciones. No les envanecía el suceso sí no era este de gran valía; llam aban escaram uzas á las 
tomas de las plazas fuertes, y batallas á las conquistas 
de un  reino. El merecido galardón repartíase con m ano 
escasa, y no se pretendía con soberbia ni con im pacientes 
a la rd es , bastando solo á aquellos héroes el renom bre 
conquistado y la imperecedera fama de que ya gozaban. 
La palabra empeñada era un  vínculo tan sagrado que 
no se rompía sino con la muerte. Por eso se podia contar 
con la promesa y era sagrado el juram ento. Las palabras 
tenian la significación n a tu ra l, genuina que Ies ha dado 
la razón de los siglos; al valor se le llam aba valor, á la 
lealtad, lealtad, y á la traición, traición. Aquellos hom 
bres acomodaban sus acciones á la inteligencia que los 
sábios, los grandes y el vulgo daban al habla castellana. 
No se disimulaban grandes crímenes con ligeros pretex
tos, ni habia excusa para el cobarde ó para el felón.

El Gran Capitán, injustam ente maltratado por la cor
te , sufrió con paciencia los desdenes del R ey; el des
cubridor del Nuevo-M undo, una persecución injusta y 
escandalosa. Grandes estos héroes, más en la desgracia 
que en la prosperidad , dieron un  ejemplo de valor y 
de lealtad, que por desgracia halló en lo sucesivo pocos imitadores.

Perdóneme la Academia esta digresión. La época glo
riosa de los Reyes Católicos es una enseñanza sublime, 
es un espejo de caballeros y de soldados; y aunque á 
todos amonesta con su ejemplo, en cambio tam bién á to
dos engrandece con sus glorias,=HE d i c h o .

BOLETIN RELIGIOSO.
San Segundo, M ártir.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Sauto.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 26 de Mayo. — Diferida, 24 5/8 papel.— Interio r, 38 1/8 papel.
A m sterd a m  , 25 de Mayo. — D iferida, 25 .— Interior, 37 15/16.— Exterior, 41 7/8.
Francfort, 25 de Mayo. — D iferida, 24 3/4.—Interior, 37 7/8.
Londres, 25 de Mayo. — E x terio r, 41 3/4.—Certifica

dos, 5 3/4. — Pasiva, 6 3/4.
Idem , 26. — Consolidados , 93 3/4 , 7 /8 .— Diferido español, 25 1/4, 1/2.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCONSUL- 
tos.—Comisión central.—Esta comisión ha acordado ab rir  
el juicio contradictorio que previene el art. 32 de los Es
tatutos para declarar con derecho á la pensión que ha 
solicitado Doña Francisca C arvaja l, viuda del socio Don 
Juan Ángel Gorostizaga, el que nació en Larrabezua en 
Noviembre de 1808 ; contrajo m atrim onio con dicha se 
ñora endVIadrid en 24 de Marzo de 1838, y falleeió en 
esta corte en 27 de Abril de 1857.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados, ó contra el 
derecho que alega la referida viuda para el goce de la 
pensió n , se servirá dirigirla , en el término de un m es, 
contado desde la fecha en que se publique este anuncio 
en la Gaceta, al infrascrito Secretario, calle de Barcelona, 
núm . 12 , cuarto segundo.

Madrid , 29 de Mayo de 1857.=Juan García de Quirós.

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  d e l  C IR C O . — A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — El sí de. las niñas, comedia en tres 

actos. — El Carnaval, baile.— Buenas noches, señor Don Simón, zarzuela en un acto.
TEA TRO  DE l a  ZARZUELA. — A beneficio del p r im er tenor D. José Font. — A las ocho y media de la noche.— Los Magyares.


